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citado Establecimiento educacional.

Art. 2" — Comuniqúese. uubiT.-u- s<¡, 

•ese en ei Registro Of'cial y archívese.
ti i-1.
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.Que: ¿iédia!t|te ( . .
tracióii .general de Agyas de’Salta, ¡<mAdminii i

eif Cüia 9 de agos

«solución N? 699'dictada por

DECRETO N’ 8638—G
SALTA, 16 d}? julio de .1956. '

anexo “G” >— Orden de pago n’ 134 
, Expte. .n? 1230)56. I .

VISTO el decreto número 3400 dictado con 
fecha 23 de junio próximo pasado, por el que 
se reconoce un crédito/y se liquida- a su vez 
la suma de $ 817,81 moneda-nacional a favor 

■ de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, para 
que a su vez -haga efectiva dicha suma a la 
Administración General de Obras Sanitarias de’ 
la Nación, en concepto dé pago de la conexión 

i de agua ¡para él edificio djg la Gobernación:

;.. - Por ello, y atento lo informado por ..Contadu
ría General de la Provincia a fs. ,6 de -estos

• obrados, ' '

tíi Interventor Fedeíal de’ i'a Provincia de Salta
D E C R E T :.A : <

Art. 19 — Dése carácter de Orden de Pago, 
■■ al ¡decreto’númlerq 3400 de’feeha 23 de junio de-‘ t 

lo manifestado por 
Provincia.
pubJíqneKir. -
y archivase.—

, ■ año en curso, en virtud a 
• Contaduría General! de la

2f — Comuniqúese, 
ei ‘'Registro Oficial

Art.
se en

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia " ;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. e.I. l-úí.-.'i

, DECRETO N? 3639—G
'SALTA, 16 de Julio de 1956,— . 
Expte. ¿9 7088)56.

■i VISTA la nota,, de -fecha 5 del actual, por ’fr
i cual la Escuela Superior de Ciencia's Económi

cas’ cfc Salta, eleva para su correspondiente apro 
, i ¡bación'por parte .del Gobierno de la, Interven-

' . ción' Federal, la Resolución N° 7, que dictada 
con igual fecha;

Por ello,

El’ lotcrveütor. Federal <¡e la Provincia de Sa’tq
’f> E C RE T A :

;-Art 19 Apruébase-la Resolución n? 7- d’c 
tada por la Escuela Superior de Ciencias Ecó-

, Es copia

ALEJANDRO LASTRA 
‘ ' José María Ruda

RENE FERNANDO SOTO ,
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

■..solicitado-, por ,h 
’ piimientoj a jtod

Código cpor el

o1 dé 1955, se hace lugar a lo 
tbér‘ .dado el recurrente cum- 
>s los réquijitos 
í Aguas; , ,1 |

establecidos ,

Por ello, "¡y !ataPor ejlo.’y ate ito' a lo dictaminado por,él se
ñor Fiscal de Estado,’' ’ J I ■ ■4 - -1 . r * i »
El WatvÓntqr F

■1 b i
ídi-ral ¿ñ ,1a provincia de Salt;
ICRETílV

;—Apru gibase el reoqnócimieiíto desuna 
concésionLdn age a -pública al 'ni
.i—• l-~i—M—n 568,- .ubicado en.Metan Viejo,

•Metán, de | propiedad del' 
creada por Decreto -Ley N? 212 que. tendrá a . ñ°1- Rafael Múñeos, para irrigar

RSCRETO N9 3640—E
SALTA, julio 16 de 1956.
VISTO la nota N? 2, dé fecha Í2 de julio en 

curso, por la que el Presidente de la Comisión

su cargo la revisión de las adjudicaciones de 
tierras fiscales para su ¡explotación forestal, co
lonización o actividades agropecuarias, solicita 
se designe Secretario de la "misma, a fin de pe
dir proceder con la .urgencia del caso, ai es- 

■ tudiO‘_y tramitación de los:-numerosos expedien
tes que se encuentran a resolución;

Por ello,

■ H? Interwntór Federal <I« la Vroyiiícia. f»e Salla 
DECRETA’:

Art. 1? — Desígnase Secretario de -la Comi
sión creada por Decreto Ley- n? 212)56, al se
ñor I'olipe Bruno Pujol, M. I. N? 3.603.537, 
la asignación mensual de $ 1.800.-— (Un 
Oehccientqs Pesos Moneda Nacional,, cuyos 
beres se imputarán al mencionado decreto

con 
Mil 
ha- 
ley.

»rr. Ccáiin'iaiK'SP. pvhiiqi»f»sn.
¡e en el-. Registro Oficial y archívese.

. ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h).

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe do Despacho dél M. <Ie‘E. F. y O. Públicas

DECRETO |N9 3641—Ü' *
SALTA, julio 16 de 1956.
Exrote. .n?-3019—M-r-1956.
VISTO- este expediente por el cual él. señor-. 

Rafael Muñoz -solióitá’ el reconocimiento de una 
concesión de -agua pública, para irrigar su pro
piedad sin nombré, catastro N? 568, ubicada en. 
Metan Viejo Departamento dé Mhtán, con una 
superficie total bajo -riego’de -7 hectáreas; y

Arfe

bre’, catastro
Jmlintá d‘Departí

¡N?
mueble sin -om-

•e- 
con carácter per 
superficie de sie-■y a' peí jetuidad, -una

te' hectáreas; i co i una dotación de tres litros, 
y; s?|ste .< entílitros por. segundo, ’a deri-. 
río Metí ni y .por la acequia de-su pro- 
Én -époc[ de estiaje) esta dotación se 

reajustará -proj:
.- regante s ‘a sifeii

imánente

• sesenta 
■var del 
'piedad.

citado : 
' Art. : 
roerse id: 
fiere’.la < 
terior, ■ ¡

brci-onalmente
ra que disminuya el caudal, del

2“ i
s. aforos' l: 

f concesior 
ai cañjtid: 

efectivi lad dé’ c
c

entre todos los

péijjise . establecida 
definitivos del 
| reconocida por el articulo an-

que por no té- 
rio a que se re-

M-afi¡3, 

labilidad
épocas 
respons 
des cor •espoúkidl 
tunamente deten

• T Hcaudales definit-iv.. i B¡onfiere ett
¡9 - L-al

que le á
Art. S 

las rése

id concedida; q 
lúdales del-río 
ejando a- salyc 
:gal y técnica 
tes -de la pra rinda,’que opor- 
minarán para 
[jos .en virtud, i

Código de Aguas.
¡oncesión reconocida -lo es con
istas én -los’)artículos 17 y 232 
groas. '¡ j

leda sujeta a la \ 
en las distintas'

, por lo tanto, la ■ 
dé las autorida.-

• cada- época ‘ los 
de las facultades

tovas prei 
del -Código de Á 

. Art.-4’¡—/don uníquese, pubiíquese, insértese 
en ,ei Registro. C

• i ALEJANDRO LASTRA 

AJfi '
Es (Opia: j . ;

ñrr.t!:.go_ Feli:

ricial y archív¡ese.

edo Martínez'de Hoz (h)

Alonso Herrero
¿«1 M. dr> E ¡P v Ó. Públicas '

. DECRETO Jn9 
-SALT 
Efepte.
VISTO ¡este; expediente por 41 cual el señor 

Zoilo Etenardo s. J ' í í., concesión-de agu

¡A, Julio'
N? .3181

3642—E. ■
16 de 1956. 
L-Z—1956.

¡licita reconocimiento de una 
^pública para| el inmueble sin



■ • f ¿¿_J¿ .

/' . .¿¿/nombre, catastró,. N9./.22'4¿U'bicado. en el? Depar
te. . 7 tamento de’ Métán (Metán' Viejo;, con una.,-sv-.

¿perficié,-.bajo riego .'de’/4 ¿hectáreas; y.teM-¿tete' -./.

>' ~ ¿' ■■ GONSÍDERÁNDC': ¿.— '.te/

. Que/medianía Resolución Ñ9.Ú88 dictada ..por, 
; •: Administración. ■ General de Aguas de. Salta se 

./¿¿'hace lügár.a lo solicitado por haber..; dado el- 
¿' - /rncurrente cumplimiento., á todos 'los’ requisitos.

' ..-•/ exigidos-rpor-el Código.de ,Agitas; . te
te -¿'te' ¿ \ ¿. ./ ' ... ■ <• . ' .

. , ■ ' Por ello y atento- á to: dictaminado por u
•. .señor Fiscal dé Estado, • . . .

¿El Interventor. Federal. en la-Provincia de Salta
'' ~ DECRETA;

' .Art. i», — Apruébase el reconocimiento de 
•’ . una .concesión de agua pública1 al inmueble sin 

( ■ - nombre, catastro N9 224, ubicado en. Metan 
‘ Viejo, Departamento de'Métán, de propiedad 

¿,-' ■ del" señor Zenardo Zoilo,. pará-'taigar con -ca-
¿ rácter permanente y a perpetuidad,- una su-

■ perficie dé cuatro hectáreas, con úna. dotación 
¿ de dos litros, diez centilitros 'por segundo, a 

- derivar del‘Río Yatasto (margen izquierda? 
"■ por la .acequia comunera. En época de estiaje.

- L/ ésta, dotación, se reajustará proporcionalmen- 
¿-. ¿ . te..entre todos ¿os regantes a medida que d_s- 
¿¿¿te -minuy.a ¿¿caudal ’del mencionado río.

' .Axi. 2°.— Déjase, establecido que pof .no te
te.' - .nérsé los aforos definitivos 'del río’ a que se re- 

..rfiére Ja concesión reconocida por el artículo
- ‘ anterior,'la cantidad concedida :queda sujeta a 
.-¡.i la efectividad de caudales del río en las dis-

• tintas..épocas dé! año, dejando a salvo, por' 10 
I,.,-. , tanto,, la.•,responsabilidad legal y-técnica de las 
;¿¿ "i autoridades correspondientes de la Provine!?,'

,.qUe oportunamente, determinarán para cada é- 
. ... ‘poca del año' los .caudales definitivos en virtud 

de las facultades' que le confiere el Código de 
’ ..¿Aguas de la. Provincia.—• 

te: “ ¿Art. ‘39 — La'concesión reconocida por el ar
te ’tículo i?, lo .es con las reservas previstas por

. . los artículos 17 y 232 ’del Código de Aguas de- 
-• la Provincia.— ?

- Arte .4? — ,Oom¡uníq.ués.e, publíquese, insér.
1 • tesé en: el Registro Oficial y archívese. ,

- ALEJANDRÓ LASTRA
• ; ■ ¿AlfredoMartínez dé Hoz (h)

* te . Es' cópia;
• Santiago Félix Alonso Herrero

¿. • Jefe de Despacho dél M. de É. F. y O. Públicas

'./ ■' 7 DECRETO .N? ,3643—S.,
/¿ .. SALTA, Julio 16 de 1956.— 

Expié. W 67|H|56./-^. ...
VISTO este expediente; ¿atento' al Decreto 

N9‘2437 dél, 6 .de abril del, corriente año agre
gado.a fojas 29 'de estas actuaciones',: y a ,1o.

‘ manifestado por .Contaduría. General de la Pro 
vincia con fecha 2 de .julio en curso,

• El interventor Federal en la Provincia.de Salla 
" " D E.C R ET A.:

., -ArtAl? — Por Tesorería General, previa in
te1 térvención de Contaduría General de la Fro

te, j-viñciar liquídese .'a favor de ¿a'Municipalidad
■ de Métan, la. suma de. Quince' Mil ¿Quinientos 

/ Ochenta .y Seis. 'Pesos. pon 4O|1ÓO .Moneda Na-
.. cionál¿($- 15.586.40;. m|n.),'"en- cancelación, dél 

icrédito reconocido mediante decreto N?- 2437(56, 
' en concepto "de servicios eléctricos süministra-

:• ’ ’ '.¿¿te ¿ "1 ... '

■¿■■te^XE^-áO’M MMW.’ '

dos .duranté'los' años 1953.y Í954 al.Hospital de • 
1 ‘'£¡''00/1:111011’1’ de dicha localidadí-r ¿, -¿‘ ". ¿ 1

Art. 2? —' .El gastó qüe- demandé.-el cumpli- 
. '- miento. del présente' • depfetOi - debéráteátenders’e' 
• con imputación al Anexo G—-Inciso.Vnico—'. 

'Deuda Pública.Principal .'3 i-^-tePafcial 7 de 
•la -Ley de• Presupuésto, en- .vigencia.-^-’; ■: ■ .': . /; 
' Art,.,¿-. 3? ipanuníquese; 'publiques^ inserie-: 

¿sé en el Rég'istro,Oficial y árchívese. ’ • •

■' ALEJANDRO ’ LASTRA .
1 , te -' Germán O.'López

A:n¿rés Miiaátü(íi • ■.
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO 1Í9 3644—A.
SALTA, Julio 16 de T956.—
VISTO el Decreto N9 3286, .del 11 de. junio1 

de; año en curso, .eii él cual al reconocerse los 
servicios prestados- por el Dr. Elias Yazlle se 
lo hace figurar en. la Categoría de Oficial 39 
y no en la de Oficial Mayor, que es la' que real 
mente corresponde en el Presupuesto en vigor; 
y atento a lo informado por el Departamento 
Contable del Ministerio del rubro,

El Interventor Fcderalteen la Provincia de Salte 
DECRETA:

Art. I?.— Rectifícase el Decreto N? 3286, de 
fecha 11 dé junio ppdo., en. el sentido de dejar 
establecido que los reconocimientos de servicios 
dispuestos én ■ el. mismo, a ■ favor del Doctor 
ELIAS YÁZLLE, lo es en. la Categoría de Ofi
cial Mayor—Médico-de Guardia— de la Asis
tencia Pública, y no en la de Oficial 3?, según 
se consignara, :

Art. 29 — Comuniqúese, publíquése, insérte*» 
en el. Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López

¿b Copia.

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 3645-A.
SALTA, Julio 16 de 1956. '
Espediente N9- 22,201|’56.
—VISTO el Decreto N? 3058 de fecha 10 de 

mayo, ppdo., dictado por conducto de'Minister 
rio de' Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
por él que se acuerda-.-el-beneficio de jubilación 

. ordinaria al Auxiliar 2? — Mayordomo— de la 
' Asistencia Pública, dependiente del Ministerio 
del rubro, Don Lucas Evangelista, Maleó, de 
conformidad a las. disposiciones -de los artículos 
28-y 43 del■ Decreto—rLey N? .77(56; y atento a 
lo solicitado por el.señor Diréctór General de 
Sanidad, . - ' ■

- ■■ te te - >
El Interventor ¡Federal de la Provincia 

DE.CRE.TA: • '

' Árt. I?.--- Dánse por terminadas las funciones 
dél Auxiliar 2*9 -te-Máyordomo— de la Asistencia 
Pública, dependiente de? Ministerio dé Asuntes 
.Sociales.y Salud Pública, Don LUCAS.¿EVAbi- 

' . ‘ • /‘te’ te- ■ ' ' ■ : * •
. GELISTA MALO O, cón anterioridad- al día 1’ 
''-'te, •' te te . -i '• >.te'.¡-‘ ( _ .■

‘ de juliosen cursó. , ■ , ' te.,.

te V/;/¿:

¿te Arfi. a? — Comuniqúese/ publíquése;. Ihoértt.se,' 
en él Registro Oficial, y archívese.!/- ; •

V ^A^LÉJA^ÓR^^Í^ST^'T ■
- .te . 'Germán O;’ López

Es ¿copia: .. i .... ' w ;
' ’•; Andrés Mendieta ¿' ¿ /
/ Jefe ds'" -Despacho de Salud P. y A. .Social-

• D¿CI^TO„N?te3646-A.:, / . ■' ■/. ' •
■ SALTA, julio 16 de 1956. ' •• ' . ■ . '
' Expíes. N9s. 2Í.943|56, 22.058(56,' ' '

—VISTO la renuncia presentada por el Di;.
Waldemar Federico de la Cámara,, ál cargo de ■

- Oficial Principal —Médico- Regioná.— de la Co 
lonia Santa Rosa; y atento a lo informado por 
Oficina.de Personal del Ministerio del rubro,

El Imeryent.or Federal do la Pioviiícia.dé Sa'la
DECRETA:

'Art. I?.— Acéptase, con anterioridad al 'día . ■
3 de junio del corriente año, la -renuncia pre- ■ 
sentada por el Doctor WALDEMAR FEDERI- ' 
CO DE LA CAMARA, a¿ cargo de Oficial-Prin 
cipal —Médico Regional— de,la Colonia San- -> 
ta Rosa. ' - •

Art. 29 — Comuniqúese-, pnbilqueitp, insertes» 
el Registro Oficial y archívesete . ' .

ALEJANDRO \ LASTRA
Germán O; López , 

Es COphx;
Andrés M'¿>iil:el(í ■.

Jefe de'Despacho de Salud P. y Ate Social

DECRETO N9 3647-A. ’
SALTA,' Julio 16 de 1956..
Expedientes Ñ?s. 3192—S—56 y 3277—-S—56 

de Contaduría General.
—VISTO en estos expedientes los certificados 

de licencias por maternidad de la Sra.- Tóñi 
Von de Skyrud, expedidos poi el servicio de Re 
conocimientos Médicos y Licencias dél. Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública; aten 
to a ¿o informado por Contaduría General de 
la Provincia,

El I.-ttervüiiíoi- Federal de ia Provincia de Salta
. . DECRETA: ' , *

. Art. I9.— Concédeme cuarenta y dos .(42) 
días de licencia por maternidad con' anterioriX 
dad al día 12 de.marzo del año .en curso, de- 
conformidad al certificado médico adjunto, a 
la señora TONI VON SKYRUD . —Personal 
Transitorio a’Sueldo- Categoría 2» de la-Direc
ción de Hospitales de. la Capital; en virtud de' 
lo dispuesto en el Art.. 239 de Ja Ley N’ 1882(55.

Art.129— Concédense cuarenta y dos' (42) 
días de licencia por maternidad, cotí anteriori
dad al día 8 de mayo del año en cursó, de con
formidad ál certificado ¿médico-adjunto, a la 
señora TONI VON SKYRUD —Personal Tran- 
sitbrio a Sueldo- Categoría 2<“ de la Dirección 
'de Hospitales'de la Capital; en virtud de Jó 
dispuesto en .el Art. 239 de la Ley-N’. 1882|o5.

Aht. — 3o comuniqúese, .publíquese/ .insérte
se en el Registro Oficial' .y, archívese.:—

■ alejandro Lastra .
Germán O.,Eópez

Es copia. • . • • ■ ■ .
Alndrés Me»diela' • ■

Jefe dé Despacho Asuntos Socíales -y /S. Pública

C%25c3%25b3digo.de
Provincia.de
Oficina.de
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D'SC'iETO Ñ9 S648-A. * ■ .servicio transitorio.a sueldo del Hospital “Sa..-
. SATÍTA, Julio 16 de 1956, tá -?er^s<' 'de 'ÉlTalíi, desde él .’.'9 al ’SÍ’i’e

Expediente N9 22.091)56 . ma;£o'dei corriente año. ,
‘ i—VISTO.la necesidad-de proveer en carácter . Art.- 2» 
í interino. las funciones de Enfermera- Parte» a 
‘ dél Hospital “Santa Teresita” de Carrillos-, hes- • • 
' t’a ’fentb sé 'dilucidé' la situación de la titular 
* Srdi'Hórt'éncia'Nieva de Arce; y, . >-

DECItET ¿ 
SALTA.

. Exptes, :

; CONSIDERANDO:
/ ■

,- —Que dicha empleada se halla suspendida-en 
sus funciones hasta tanto so conozcain las con- 

! alusiones dél sumario que .te le instruye, como 
cómplice directa 'deÑa,dehúhna. interpuesta por 
la Médica Regional de’ Cerrillos doctora Ana • 
Vila-.’de Fogo;

—Que por- otra parte .eñ el expediente cita- 
-do-alnmárgen» se agregan- la solicitud de. rein- 
corporaciónr-al cargo de. Auxiliar- 49<.—Ayudante 
.Partera— del,-Hospital-,de- Orán<-de la-Sra.- So
corro’ R. de Pastra-na, quién se. •encontraba en ' 
uso de licencia extraordinaria por razones. de 
salud, peticionando a la vez su- traslado a esta 
ciudad o lugar cercano;
'—Que por ello se estima procedente reincor- 

porar-a la Sra.-Rearte de- Pastrana, destinándo ’ 
lá .-provisoriamente a^prestar’-. servicios--e-a ei 

;. Hospital-de'-Cerrillos;-mientras se aclare’la si- 
. tuación-tenuneiada • en el’- primer - cVnsídferando 
. dedeste-decreto;- '

—Por lo tanto- y atento lo informado pór Oí- 
-ciña de Personal del. Ministerio dél-rubro,

El Interventor Federal de‘Ía'*Fr<>idÉfe‘úF dé Salta
DECRETA:

-Reconócense los servicios'prestadcs. 
por la señorita LIDIA EIRMAÑA LÓPEZ, •co
ano Ayudante de Cocina -Categoría Octava- per 
sonal üe servicio1 transitorio a, sueldo del Hos
pital “Sarita Teresa” de El Tala, desde el l9 
al 31 de mayo del corriente año.

Art. 3?.— Reconócense los servicios prestados 
por el señor VÍCTOR ARAZA, como Fcón de 
Patio -Categoría' Cuarta- personal de Servicio 
transitorio a sueldo del- Hóspltáí “Sa-.ta Tére- 
sa” da El Tala, desdd--éi:i9 'ta-Si'-’de mayo del 
corriente año. .

Art. 4?.-.~-..El! gasto ..que demande- el cump»í- 
miento- del presente decreto,. deberá ser anten- 
didb 'cóir imputación al Anexó' E—• Inciso I— 
Principal a)4 —Parcial 2)1 do la Ley de Presu- 

, puesto en ..vigencia.- % - ,, .
.’ -Art. -&9 -- Comuniqúese, pabilquese,-. insúlte- 
t,e- en el Registro- Oficial- y archívese;—

. Germán- CL López-

Jcfe • tic, liespacho de tíolud. Pública’y-

o

4

Ñ K? 195: 
Jdlió' 1: 

N9S, 22. 
—VISTÓ ios) pe 

.rías formulados p• - -i - cial 79 1
gro
Personal 
la Direc 
gálica Firpánéez, 
les Transitorio í 
<, „co trtnrlosé! es 
tro de ’lc )queíest 
1'32, le 
ciña de

ísdicpj Ai
Sra.1 Aguné 

transite 

áón.:de'

■‘oiifiirn:
Personal

El Intcrventi

-• Con 
prdinar.cía ext 

terioridad al, Í2 i 
Médico 
de Ja 
IvÍER;
primera parte c I

i Auxiliar 
Capital, j 
en virjtac

29.

¿L- .
Ít34|56, S.l,965|5li y 2Í.986|56. 

Pddos de licencias extraordina. 
pr el Dr. Julio F. Teiñér,’Ofi 
exiliar del’- Hospital dél 'Mi’a-
pn (Fernándalz
rio a Sueldo Categoría 1» de 
Hospitales; y.Srtá.; María An-
I Personal áe¡ £i 

sueldo de ,di:
as licencias l encuadradas den- 
iblece el Art. !9 de la Ley N9 
[dad a-lo jiifc¡ 
dd Ministerio

r. Federal; dé ] á;Frovincia, 
.DECRETA :l . ' . ■
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Art. I9,— Reintégrase a partir déi i9 de juii...
en curso a la señora SOCORRO-REABTE DE 

‘ RASTRAN A, a su cargo de Auxiliar-49 Enferme
ra Partera— del Hospital “San . Vicente - de 
Paúl” de Oran, quién se encontraba en uso de 
licencia extraordinaria sin goce dé sueldo; de
biendo la misma ¿desempeñarse eñ el Hospital 
“Santa Teresita”’^dé perrillos,.,hasta tanto se 

. llegue-a. las- conclúsiones del sumario practicado 
a.-ía empleada de . ese nósocomi'o- Sra: de Arce, 
la que se encuentra, suspendida- mediante Reso- 

. lución Ñ9 4608 de fecha’ 15 de junio del corrien- 
te año. •

Art. 29 — Comüftíqüésé. pu'.iiíqiiese, Insérten 
en o! Registro Oficial..y archivese.

• •
ALEJANDRO LASTRA

• • ■'Germán Q.. López

DECRETO N9. 3650-A.
SALTA, Julio 16 de 1956.
Expedientes N9s. 22.127|56, y 21.891)56.

Visto en estos Expediente las licencias Extraor-, 
diñarías solicitadas por el Aux. Mayor Odontóló 
lo de la Asistencia pública -Dr. Alberto. Domín
guez y Aux. 49 de la Dirección de Hospitales de 
la Capital, Sra. Yolanda Martínez de Rodríguez; 
y atento a les informes-producidas por Contada 
ría General de la -Provincia» y Of-cina de Per
sonal del’ Ministerio def rubro,, en los respecti
vos.-expedientes,. -

El Intéi'vBntor'Féderül de iá Efóvinciá- '¿Ib' Salta 
t Ir ít U lu E X A ;

' Fersom
goría Primera- 
ríe la 
Art. 2é

Capitál

Andrés MeñRefa:
Jefe de Drspa'elíer'dé Salud P. y A. Sacia’

DECRETO N9 3649-A. . X . . .
SALTA, Julio 16 de 1956.
Expediente Ñ9‘22.042)56.
_ VISTO los reconocimientos de servicios so

licitados por la Direcióh del Hospital- “Santa 
- Teresa” de El Tala, para diversó personal que 

prestp servicios en ese nosocomio; y atento a 
lo manifestado por Oficina de Personal y Depar 
tamento Contable del Ministerio del rubro,

ppdo., á da Sra. 
E ' GUTIERRE^ :
a Sueldo -Cate-

RNANDeZ , E 
o Transitorio 
de la Dirección' de Hospitales 
:n virtud de- lo que estable ?.¿. el

i -de la L< y N'l 1882. (Ñ parte) ' .
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ppdb?, a.lá. Srtá.a 11. de junio
JCÁFE’^kí'DEZLPer.sonal de 
ales Transitaip ‘a .'Suel'aó.'-Cuar 
le. la -Óireccíói -,de Hospitales,de 
virtud dorio qtíe establece- el

itégoría-\
; pitaijj.er
29, primé a parte; délís Ley N9 1882.
- 4'1 -j- ■ C jaiuiiutíiasé,1! p ;ibl¡¡que.‘!.í, ins¡

Art. I9.— Concédenese con anterioridad al 
día 10 de julio en curso,: ocho (8) días de 11- 

-■ cencía^ extraordinaria; sin, goce-de sueldo, ál Au 
xiliar- Mayor -Odontólogo-; de la -D.ireceión Ge
neral de Sanidad, Doctor ALBERTO DOMIN
GUEZ, . en i virtud’ de 1 encontrarse comprendido 
en las disposiciones ‘ que establece el; Art. 29 
última parte de- la- Ley 1882)55. (Expíe. N9 
22.127)56). ’ .

Art. 29.— Concédense con' anterioridad al día 
. I9 de junio del año en curso, seis (6) meses de 
licencia extraordinaria, sin ‘goce de , sueldo; a 
la Auxiliar 4? -Administrativa de- Ja Sala “San
ta Catalina” de la Dirección de .Hospitales de 
la Capital, señora YOLANDA MARTINEZ DE * 

-RODRIGUEZ, en virtud de encontrarse com- 
. prendida en las disposicionese’ que. establece 

el Art. 299 -última parte- Jde la Ley 18*82155.—- ’ 
(-Expíe-.--N9 21891)56). ’

-rt 3" Comuniques» publiques»' i'.¡seríese-

•4,1»?»” O/ichi3.' i archHtoSíí. —

Germán p., López.
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DECRETA:-. ’
El tnlci-wr.ntor- Federal.Je-S:»’íB

Ait. 19.—-Reconócensé los servicios'preSt'ádo1 
por la señorita’ ANDREA ELISA CARDUZO, 
como Cocinera -Categoría Octava JFérsónál de

ALEJAIWRO LASTRA
Germán O. López

Previa. interyencióñrder'CóñtalIuría
General; jliqi ídese. pór- Tésoréfía- Géñerbr de la

-favor ' de la- ’ HABILITACION’ DE
:o DE GOBIERNO, ,’

PrcvmciáV'á
gos jdéL MINISTERIi
r3TICIA ’! INSTRUCCION PUBIñCA, lá SU 

■ de- ÜNr U '
1-.600 lm|: i.);
se) pueda

PA
JU

' tna
,, _E« - copin

Á. *j&üñpi^v&
Jéíé de .Despachó Asuíitos Sóciaiés y S. Pública ($

• ■’ te

MT.fl SÉIS’QÍEÑTQS'- PESO'S M|N. 
), a fin. de c u& ,cOn dicho" impor- 

atendef él 'gas ;d expresado anterior

28.de


M.a ¿w; M0UTM QFicíÁL^
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mente debiéndole imputar 1 dicho importe al
. Anexo D— 'Inciso 1-^ OTROS GASTQS Partí-

• da. Principal a)i— Parciar'.l— ‘de la- Ley 'de- 
presupuesto eii vigencia^ Orden" de Pagó Anual-

' N9.so........ . / •'’' \ '/ ''L' "'.;’/ ".'JL ¿¡/''
‘Art. .29 Comuniqúese;-, publíquese, insértese en 
el Registro Gfifcial y-;, árchívese/ / 

? ? - ALEJANDRO LASTRA '
José María Ríldá ■

Es copia ’ . ' . • ■
RENE 'FERNANDO SOTO '

Jefe ¿de'Despacho, de Gobierno ¿L é 17 pública

DECRETO N? 3653—E
SALTA, ¡julio 17 de-1956.' . ...
VISTO la renuncia' interpuesta, 1

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA: .

' Art. i? ¡X- Acéptase, a' partir del día" J7-' de" ju- 
; ' - l'o en cursó, la renuncia presentada por el Au 

xiliar Principal de; la Dirección General de Con 
. tralor dé Pílscios. y Abastecimiento, don Lagó- 
.. p.ia Luciano Figueroa.

■ Art. aF — Comumquese, publíquese, insérte»
■ -en ei .Registro Oficial y arclnvese.V

' / ALEJANDRO LASfRÁ
Alfredo Martínez de Hoz (h)

_ ' Es copia: -
Santiago Félix Alonso Herrero

íeie <Se Despacho del M. do E. JE-'- y O. Públlcan

DECRETÓ N9. 3654^-G / ' ‘ .
SALTA, julio 17 de',1956. ' ; • ,

' Exptes n?S; 7iil2|56, 71118156, 7117|56, 7119|56,
- ' 7113(56, 711ÁJ56. ' ' '

VISTO ló solicitado por Jefatura de Policía, 
. en nota nés, 2771, "2777Í 2776/2778, 2772 y 2773, 

de fechas" 6 y 11 deí mes 'en curso,
• . . . . *

"El Iníerventor Federal de la Provincia, •
- DECRETA : "

Art. 1? — -Reconócense los servicios. prestados 
por don Pedro Segundo Costas, en el cargo de 

. Auxiliar 29 (Óficial Ayudante), delFdnsonal Ad
ministrativo'y Técnico, desde el día 1? de mayo 

' al -día 2-1 inclusive dé jimio 'del corriente año.
Art. 29 — Reconócense los servicios presta

dos por don Ramón Rosa. Figueroa, ea. ei cargo 
de Ajuxiliar Principal (Oficial Ayudante) del- 

- .Personal Superior de Seguridad y Defensa,• des
de. el. día 19'de mayo al 20 inclusive, de junio 

. . último.; ' •'

Art, 39 — HéconócensJ?. los servicios -'presta- 
dos por’ don Roberto Astiguéta, en él: cargo de 
Auxiliar. Mayor (Sub-Comisario) del'Personal Su 
perior -dle 'Seguridad y Defensa, desdé 'el', día 

.19 al 15 inclusive del mes de j.tinlo del año. en
• \ curso.) , ’ -.

’ Art. 49 — Réconócense los servicios presta- / 
dos por don. Elias Salomón; )en el. cargo dé Au-

‘ xiliar Principal (pficiál. Inspector) del Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa, desde el 
día I’ de mayo - al .21. inclusives dé 'junio último.

• Art. 59 . Reconócense -los servicios prestar,
dos por don Héctor ¡Nieva; en ,er cargo dfe Aiuxi-

• 'liar 'Principal (-Oficial 'inspector)' del Personal 
Superior de--SegUTidad-'y.'Defensa,'desde el día

- 19’dé mayo ai 21 inclusive-de jrmiodel corrien-
) te año, ’■ - . ; -■■ ■ •• ’ ,r Al Wl’

• -/ Art. 69 — Reconócense los servicios presta. 
. dos por- don Humberto. Gonzalos,’ en el-cargó

dé Auxiliar'' (Oficial Inspector) del .Personal Su- Art.- 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
perior dé Slelguridad y'Defensa, desdé el'día' 1’ en 'el. Rarístn» "oncúü -y ■ó-emrtáe.u- 
ál lí_ inclusive del mes de mayo 'último. - ' •
■Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insérte- ALEJANDRO LASTRA

se en. el Registro Oficial y archíve'se. \ - • . José María Ruda
’ - . ' ■'. ' . Miguel Santiago Maciel ,

' ALEJANDRÓ LASTRA / ..Oficial Mayor dé Gobierno,-- JusticiaéI.Pública

■ < ¿ José María Ruda
i-'S co.i’in' . . .. . ‘

U&'NiS FERNANDO SO'l'O 1
tete de Désóá’cho ¡üe Gobierna J « I P'.iWi. *

DECRETO. N« 3655—G
SALTA, julio 17 00,1956.
Expte. n9 7083|56.
VljSTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota n? 2762| dé fecha & del actual,

. El Interventor -Federal de la Provincia, 
DE-CRETA:

Art. 19 — Dánse por terminadas las funcio
nes dja don Roberto Luna, en el cargo de au- 

- xiliar ’29- (Oficial ayudante) del Personal Admi
nistrativo y Técnico, dé Jefatura dé Policía,, con 
anterioridad al día 19 del corriénte mes, y debi
do a qué el únismo no se hizo acreedor a la con
fianza dja.sus superiores, habiendo infringido, 
por otra parte,. a lós artículos 1161- riñe. 79 y 
1162- inc. 6?- del Reglamentó General de Policía

Art. 29.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
e.u si Registro i Oficial y archívese.

■■ ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia: . '.
Mtgn?I -Santiago Maciél .
Cficiai Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO. N9 3656—G
SALTA, julio 117 de 1956.
Expte.n? 7079J56.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota n9 2658- de. fecha 5 del actual,

El Interventor Federal de ia Provincia de S.-JI >

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por don José Mateo Pistone, en el cargo de au
xiliar principal (oficial inspector) de San Ber
nardo! de Las Zonas (Dpto/Rosario dé Lertha), 
a partir del día 1’de agosto próximo. .
•vi Onrniinfcnese. ’í'i.'ljiiquuKe. inrrrp‘.<> ’*•’ 
'.'.J -Régimen Ofl'J'ái v :u < irvestr

ALEJANDRO LASTRA
: ~ José Marta Ruda

Es copia:
Miguel- Santiago Maciel
~f icial Mayor de- Gobierno, J, é í. Públi-

DECRETO .(N9 3657—G
SALTA, julio W de 1956.
'Ihjpt'e.' n? 7030]56. ’
Atento a lo solicitado en nota n? 2727 de fe-: 

cha 3 dél corriente mes; por •Jefatura de Po- • 
licía, . ¡'

«?’ ridcrvp.Eitor Federal de,1«t Provincia" de. Salte. RESOLUCION N’. 265—G ' / "
." ’D E ORE T A? SALTA, julio 13 dé 1956. -.

' . Habiéndose trasladado hasta iá Idealidad de •
Art. I? —■ Acéptase-Ja-renuncia presentada- . Rosario;. de. la -Frontera, cbndiuciendo el auto-' 

•por don Rosendo.Soto, al- cargo.de.Agente pla_ . móvil de servicio oficial, .él chófer ddl MinJo- 
za n9 195 de. la Comisaría Sección. Tercera, con terto dé Gobierno, Justiciaré .Instrucción Púbíi- • 
■anterioridad al día l’ del mes én curso. . ca,-don-Raúl Nicolás Frías.- '

RESOLUCIONES’DE-'LOS -' 
. ’ ' MINISTERIOS - : .

■ RESOLUCION N? 263—G' - ’ .
SALTA, 10 de. julio dfe Í956. :
Expte. n? 6943|56. ! • >.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dilección de la Cárcel Penitenciaria, solicita dos 
(2) días dé‘•suspensión del oficial 7? ■ (Personal . 
Obrero y de Maestranza), don Aldo E. Mjoyano • 
por haber faltado á su servicio en reiteradas’ 
oportunidades,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Interino

RES'lf EL VE:'

1’ — Suspended en el ejercicio de sus' fun
ciones, sin obligación dé prestar_ servicios, -por 
el término de dos (2) días, ál oficial, 7? (Per
sonal Obrero y de Maestranza) ' don Aldo E. Mo- 
yano, de la Cárcel Penittetnciaria, por haber » 
faltado en reiteradas oportunidades ,á cumplir 
su servicio'.' ’

2? — Bése al Libro de Resoluciones; comuni
qúese,-publíquese,. etc. • • , . '

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ
Es copia ’ ■ ■

RENE FERNANDO SOTO •
Jefe de Despacho de Gobierno J. e ?. Públl-a /

é I. rniica

dfe sus fun
días/al ofi-

RESOLUCION Ñ«.J864—G ' ' * :
SALTA, julio 10 dé 1956. . '
Exptfe. n9 7004¡56.
VISTO lo solicitado por la Dirección dé la 

Cárcel Penitenciaria, en nota número 265,. de 
fecha 2 del mes en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia
■ Interino,

-RESUELVE:

19 —.-Suspender- en el ■ ejercicio 
ciones, .por el término dé dos (2) 
cial 6? (Personal ¡Obrero y de Maestranza) de 
la Cárcel • Penitenciaria, don José E. Tobio, por 
haber faltado a su servicio sin aviso ni causa 
justificada, sin obligación de prestar servicio.

2? — Dése' al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, publíquese, etc. ' '

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ
•ES COPIA "

/.’fCNC.’ FERNAN DO SOTO
D<‘Who <is Gníwri',, v [. Vobllri* o



SALTA, ’0 BE JULIO. BE-.195G
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PÁG...21.7I'

E1 Ministro de Gobierno. Justicia :e-I. Pública ’ 
' It H S U E L’ V E :i ' .■

I?.— Autorizar el viaja que realizara el chó
fer del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, ' don Raúl Nicolás Frías;' has
ta la localidad de Rosario de la Frontera, en 
misión oficial y por el término de un. (1)' día; 
debiendo la ¡Habilitación dé'Pagos del mismo De 

. partamento de Estado,' liquidar el importé co
rrespondiente .a un (.1)

29 — Comuniqúese,
■ bro de Resoluciones, y

JOSE

: 2? — Dése' al Libro de Resoluciones, comuni
qúese etc. ‘ ,

; . .JOSE;. MARIA RUDA
Es copió: , •

Miguel Santiago’ Maciel
Oficial Mayor tic Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N? 83—E

Es copia:

RESOLUCION
SALTA jtlio
Exp;e> .n9-'38-

‘Atento arló
la! Comis

jí» 84—-E ': 
16 de 1956.

íólícitado. por 
ón-darPresúprtí? de

y Rec rganizaci n por nota ¡ n 
tido de.-desigpg : un delegado 
tante dé este, 
de. facilitar. lá;

Ministerio aritíi 
agilización de

d señor Presiden- 
esto, Fiscalización 

1 3Í|56,. en- el sen- 
suplente .represen- 
i la misma,- a. fin 
su- cometido'

día da viático. !-■ .'1 
publiquese,. dése al .‘.Li- 
archívese.

MARIA RUDA

El. Ministro.

Miguel Santiago Macicl . '
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

16 
al 
de

de mar- 
Escultor 
un .gru

,Art. 
Pudro 
támur

SALTA, julio 13 de 1956. -.

VISTO Y CONáÍDERANiDO: ' 
fe ' i~i¡

Que mediante df-creto n? 9276, del 
zo de .1954, se dispone encomendar 
Juan Carlos Iramain, la realización
po escultórico que represente el Divino Maes
tro y dos d¡3 sus discípulos;

Que si bien en el referido decreto se mencio
na como lugar de creación las adyecencias del 
Cerro San'Bernardo, (es preciso'estudiar determi-. i ALI" 
natíamente el sitio de emplazamiento, a fin de 
que se conjuguen en perfecta armonía los ea-, , t _ . * • , t'. * .

'RESOLUCION N? 266—G f
O SALTA, j,u»io -13 de 1956.

Expte. n? ,6241|56.
VISTO las actuaciones elevadas por ia'-M'- . rácteres estéticos de la obra,, su contenido es- 

nicipalidad de la Capital, relacionadas, c.on la 
venta de un chasis y una caja de veipcidqd pa 
ra un camión marca “Ford”, Modelp ;1937, y 
atento lo informado por Contaduría General y 
la Dirección General de Compras y; Suministros,

El Ministro de Gobierno, Justicia é li Publica
BES U.E L V E: ‘ '

19 — Autorizar a la Dirección General de Com 
pras y Sumistros de Ja Provincia, a llamar a 
concurso de precios de conformidad' a lo dis
puesto por el decreto número E533;54, Capítulo 

-liU— Artículo ll1, inciso b), para la venta de un • 
chasis para un camión marca “Ford”, modelo 
1937, de propiedad' de la Municipalidad ,de la 
Capital. ’ ' ' .

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, cóinuni- 
• qudse, -etc. ■ ■ i

JOSE MARIA RUDA
Ea copia;

Miguel Santiago Macíél ,■ ■ .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública ■

pirituai, las exigencias .urbanísticas, y hasta el 
factor ambiental que concite la* sensibilidad ad
mirativa que despierta la belleza con el senti
miento da humana religiosidad que irradia la 
evangélica figura del Divino Maestro, ac ral ma 
■r.era que todo se traduzca en úna unidad majes 
tilosa.—. . ■ --s .

Que a la vez. también es preciso estudiar si 
se ha dado cumplimiento a las' condiciones es
tablecidas para la obra en lo¡ referente' al aspec
to económico y material; ■>.,

Por ello,

El Ministro de Gobierno, JuéticiQ é I • Pública 
R-E ¡8 U E L V.;E:

19 — Designaí una comisión ad-ho.tcrem, in
tegrada por el Subsecretario de Obra., .^.-úb ticas 
de este Departamento de Estado, h.g. Arturo 
Moyano, en calidad de Presidente de ia misma, 
y aus señores Intendente Municipal de Salta, 
Dr. Carlos Sargvia Cornejo, .en representación 
de' lá Comuna,; íps Escultores Rodolfo Argenti y 
Esdras Gianella, en representación de la Escue
la de Bellas Artes Tomás Cabrera, el Presiden
te del Instituío.,San Félipe y Santiago de Es
tudios Históricos y Vicario General del Arzo
bispado de Salta, Canónigo . Monseñor Miguel 
Angel' Vergara-, y el Director ele Turismo y Cul
tura de la Provincia Sr. Raúl'-.'Aráoz Anzoátegui

29 — Dicha Comisión tendrá'por objeto: 1?) El 
estudio de-la prómericionada obra encomendada 
al Escultor Iramain y aconsejar el' temperamen
to a seguir'en‘ cuanto.al mismo; 29) conside
rar el valor artístico de la obra en relación con 
el costo día la misma; 3‘-‘) Analizar si el empla
zamiento indicado eñ principio es el más adecúa 
do a los fines turísticos y éstéticos que justifi
que la inversión económica realizada, por la 
Provincia o bien sea aconsejable otro lugar más 
apropiada-para la 'Ubicación' del.monumento.•

39 — Esta Comisión deberá expedirse y ele
var el correspondiente informe escrito a este 

Pública, a adquirir ún pásáje de segunda clase ' Departamento '¿te Estado, en él plazo de quin- 
Salta a la ciudad de Sán íRamónMé' la Nue-

• Vá ©rán- en la súma de Cuarenta y. ciiátro ¡Pe-
• tíó&,M|Ñ. ($• 44 m|n.), a los finés indicados pre

cedentemente; debiéndose imputar dicho, gastó
• al Anexo D—inciso 1(2- ¡Principal ,a)‘ ii->TáfBiál 

4o, ,de la Ley de'Présúpuíssto éh, víé’én'ciá, &-
'. ,$?ii de Pago Apú.Bl- h? SO,

•. I *#»*.*!•

' RESOLUCIÓN N? 267—Gl _ "... '' ‘
- SALTA, julio 13 de 1956, .

Expíe, n? 7130156.
VISTA Já nota de fecha 13 del mes-en cur

so, elevada por la Junta Ejecutiva d?l" Patrona
to-de Presos y Liibbrados de la Provincia, en la 
que solicita se otorgué .un pasaje'de', segunda 
clase -de Salta a la ciudad' de San .Ramón de 
la Nueva Qrán-, para el menor Esteban'.Burgos , 
que sé halla en- libertad ■condicional,-por? el de- 
■ - de lesiones y feajo-^-amparo'de ese Patro
nato, ; i . \

El Ministro de Gobierno, Justicia é. L Pública 
’R E b l EL V E:-

1? _ Autorizar a la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción

ce días a contar de la, fecha-.de Ja -presente re-, 
'solución, t '

49 — Comuniqúese, publiquese Insértese en jed 
Registro Oficial y archivesei;- 
ALFREDQ MARTINEZ -PE .HQZ

Es copia; ’ «:»'
Mhridiíó -Cbll Arias

QKciljl íldyór .dv Economía, ,-É. '3. ^úbli--.cu

Gobierno, Justicia e 
RESUELV|E: .

Designar al Coni* »» • ¡ ,

ae Pública

ídor Nacional don1»
Arnau, I elégado Suplente dé este-Depar- 

pueste, FiscLliz ición'y Réoijgí
to dé ¡Es ádo ante la C

mmistr ación - P 
' 29 Común 
Registro Oficia

- -| Común

omis.ón de presa- . 
nización de ,1a Ad

ovincial. ¡ '
quese, publiquese, insértese en-'el 

y archívese.' ’ •

5REDC
Coíuú;i ; 

•'San tiágo. ¡Fej 
léfe <«;Despac

MARTÍN

x Alonso Hpr

EZ DE HOZ

x Alonso Hpr.'ero • - 
w dél M. de E. F. r O. Públicas

RESOLUCION 
. .SA31TA, jjulic 
.-Expíe'. n?i;35 

_. Atento a', qué 
cipalidaá de' la, 
sión ele - un tfur

N9 85—E . - ",
' 16 ^de-19561 . • ? ■; ;
37—M—956, 0' ,
él 'señor Interventor de la Muni-, i > i,,. ....
Ciudad de Sáli i 
üonaiio de esti

Comisión: de . j studió para5 el
mercados én

Economía, Einmza y O.'Públicas
E S '.Ú. E L >V

construcción, d

á, solicita la' inclu- 
e Ministerio en la.

abastecimiento y,- 
esta Capital,

histro j dé
! iLH
■ i I 1 ! - ’..■■■

■ - DñsignE r al señor súb lecretario. de' Obras 
Públicas de és e Departamento, Ing, don” Artu-

El Mi

rb M 
tudio

E

e Departamento, .Ing.- don' Artu- 
iDyanqKpdra integrar !la
para, el'' Ebastécimientoi 

mercados'en es

Com-.sión de -Es- 
y- construcción de ’

;a Capital. ; ■ ;
jquesé.-pubííqu sse, insértese en el 
1 -y árjiiívésé.-. .

ALIFREDC

2? -
Üegis

-Común ji
;rp Oficií"

MARTIb EZ DE HOZ
' Es

Santiago ,
Jefe lé I)e£pai

copia
relix. Alonso

■ Jio del M. do'

•fe,ES(|LlJC.rÓ'N
SALTA jülíc
Ex¿té. n9 11 

.. VI'^TO ejste 
la adulación’ d 
rritoilal por',1. 
.tros sertenecii 
lian 
señó!
reyra

Herrero -
:. y O. Públicas

N?.'86—E
17 dé • 1956."

53—G—55. i'
expediente en
: ■lasJjoletaS; de Contribución' Te- . 

lis años 1955 i y 
¡pi.iies.'.a las ¡pa:

y 6^. que fueran vehdidas- por la 
Frañcisca Cat 
la PrávinciaJ- sñ razón de haber- 
t'érmjno’de*la' escrituración por 

za mayor áj'er 
cuenta' que co 'responde confeccio ' 
letag, .a nortibr 

tarioé 'de las listintas fracc:
nto'a- lo dictaminado por el sa- 
Góbicrnó 'yi e 
Gobíérho,

e Ecbiiomlú'i

a, ,fs. 4„ 5 .1 
■a María1 
i Rosas’á 

.-"se dilatado}, el 
Tcausi s di? fuá 
■y ter ie'ndo eñ 
."nar dichas.- ibc

v Po:' ^llo;''at 
.ñor Fiscal, 
Escri sania* dé

V - , .i .
- El Ministró < i 
-fíbMi 4-‘ ' ■tühl

el’4ué os solicita

1956 dé.los catas- 
celas que se d'eta-

ilina Oi'tiz. de Pe

as a la vendedora

s-dé los adjudican 
ones; :

de

Ai-L i?
Térritpriá

’Kí&sü'Sl* . ■ 
ihúíáSé las-¡bt 
1 pór los años■ • óióli t

-.-ÉatasiróS jiert iieeléntéá ’á'ilo 
íh-yv] co: i.t'inúáclóh¡ ¡;.

■ CI-» ■ ¿r ■' - I. .

lo informado por

, y ■ Obras

laías-jde’ Cóhíhbu- 
1955 y 1956 dé 1ÓS

5 inmuebles que sg
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■ /.;\í1así,;2? -~ Á fes" finés.’.’áé la tíbói iLfcll ÜvíüH R £,
-favqre.idé-la.Proí/mcia; dé'fes ¿areélás’^¿etallaj: 
r'<fes,' y d‘¿acuefdo* á -lo dispiúéstbfeeúltel ‘artículo 

; . ani^iór,lVVÍreéóÍo'n’GénferérW emití-;.
1; ’ i-áfeíos' dáftifíc&bá’ ipehdiétítési/i'itíres1 dé:- deuñd:„ 

Ártí 3» k Queda a-cargcí'decios:'distintos ad’ 
j ¿licátarlós'tol ’págo'déiós'ímpuestos .’cor'respon- 

_• • .dientes’, :a..Guyo, efecto.la..repartición.expresada’- 
■procederá .a confeccionar; las. bqldfas de/contri-r 
;. bútíóm dir.tota ,a\ nombré-de. fes* mismos,, tenfetí?

.db’eíi- cuetóA^s..^
i re&'bctitaé. " ?

Aítr- 49..— jOcmuníqueSé;-.^^pubfíqiiésé;‘'insérte^ 
gé eti’- el IíW' dé” Bé^ífec'ionési’V aidhfrssei,^.,.

' '.MEaim MAKTIÑEZ DE HÓ2
•? r1'*

Si&íiadéí Col! Afíáé.>. -tVvpl. ■ :'
^•>-f ''dlé'ÍÉébnóitif^fet ^SsM’éH'irfás 

SAíffiÁ, • Julitf' Ifl dé-Í95é; - , v •
Espediente Ñ-’/SlífeAfeiSur-• •.;<i¿-¡f/ ,

t ¿._ ^Ai^isí-i'ó .A-riáSí;actua&ioñés>-'-de: teste éáife* •
-. .- ..dléiíte,: efetey feu A.ei br;pÓscq.’Xí gaiiliin López
~. ^liéitá-.áevoiuciwq^dé/feg. [appíit^-tintéréónítiii-

■ - ^•^ü2á^^.ítttddaáJ.»^W'^W<3’ye<«ítta la.

- •v-nfeücióhPénsío-
' ’:tóéS'í<!e/fá^r'ofeíicíA N’ 'iV^-cíéí '5 áefeál'zó pjfedi 

, »?-; '■ • c’* *’• a”. ’/»¿ t *t
<júé tío liaíe Jfigar al pedido ®h> razón de. pp...

. cpiitár con el' tiempo .'Siiftóieñle. de ¿sivteiós 
■ para la obtención-dé tol’,,bepéficip;.'y teñieílfio 
.én. cuenta.®idLde acuerdó á lo dictaúíiáadó por .

el'señor Fiscal: fle. Estadotía .corresponde liaw.r 
lugar al recurso; por cuanto la fnciicionada i'é'- 

- solución .fuá ratificada- oportunamente,' pór. dé- -• 
' ci’eto -N» 2211.<dé; cuyo -texto él- recurrente fue*- 
,;ra oportuna .y 'debidaméñte- notif i cada - (f s. 1S/. 
■:y 16)'; .,.

—Por ello, .

. 1P.1 Ministro de Eácrwiñís:, Eiikáittte -j Ofei js. 
í’úbScaá: ’ ;

‘ ‘ . ’ ft;É S ’Ü’fi ’L 1 Érf -’* '

1»J— lío hacer lugar a los recursos de iiÜL 
tíad .y apelación- deducidos por el.br.' CSÜAXl 
EAtÍL'íÑO LOPÉZ, cúiitfa la resolución-. Ñ» 145 -

• del 5 de iMrzó ppd.te, dictada- por la baja de - 
.fubilMiónéá-y j?énsióiies-dé la Próvmciíi/ «te-

• clafaitcfese tiáé los iflismoá lufa si&j íUb! ctetee-
ciidoá. - -' . .

;' üoiftuníquéisé ■'pdbífdUel-'éj.' yiséitoss en . 
SI Libio de Resoluciones y árchívése.

ALFREfc>Q.-MÁl#W^£>É .HOZ.
CApiiVl • , ’.v- " -

• ■Maíiaii»* Coíí Ar&s - ■
' .iÁi'ot' ¿te jÉcóntíinia F’;’ y O*.'PúblieAí

13935
13936
13937 ;
13938 .
13939 •
1394Ó -

•13941 ;
113942 .

13943- |
- :14OÚ8 -.,

Í142rL,:: 
:il42^.O’; 
t14223;.i t - ■■ r 1 
,14225:-;
■1422-7;, 
14230.

-14245 
14247

¡ 14320, í
’ 14319 ‘
1-13021
■ 133231
•a®j24.f

' .13025/

¿'13806/
’ > ^2
' 139061

13007
13912

■ 13914'
< 13654
; 13567:
; 13Ó08
i 1-3571

RES'okü

$áiÍtá 
pBSjjjáli 
—VIS!

General..'.. ;l 1
Crédito- 
estanípil 
do dé V 

i . ’ I
•ciaj.de-j__ _ ______ -_____ . ____
sitó 'y t omérciali¿icjó:r.: :de?’jáñdet3S',Ií’ 21.8-5 
a'nómbfc • ■

ttóría C eneré! dé la

-956,E
'ON‘---N?-.88-É. • - :
Julio- 17 dé. 1956.
té,Ns.';íe9fks;. . .

p este expedléate por el que pirei-c'ón 

de; .Rentas? sol i
L su favor <poá 
i«xTo' aplicado-;:
intáñílíafdéiiSolladó .deV.Eanco ’Proyin- 

icita sé- emita • Nota- de 
la-.suma de- S 50’.—, por 
leí'.fná’sí.pór 'él Encarga-

\ Saltar-sobre fe Guía- Earestal de Trán-

i edel'Áserrác <
- fe. ■ 

ello,..atentó-.,’a i

ófo'iSan1"Antonio; ’ ’
V ■ í

I^ínformado-jiar Omita- 
'tovincid-y je óietaininíi 

¡i -señor Siséalbd.é^.Gbbj.er.ng, . ...doip'or
¿1 ¿ín siré dé'’ f Obras

i^ñbK’í.’íí,. - . . -.* ... . ’ ’.- .fe i

‘ émislóii ■;dfr-tínar. Xot® de 
ie £ §0.k (OlucUfenta pe-

.- .fe, a.' fayoí.' de D 'rección

~ -l^
:.„ ii' ;
, Óréáitc 
' ?l -
¡Sds j iñ 
; Genere i;. i ,
Ptoyin 
■írátisi 
’afete

:., 29..*-
-tic

.-.■ ít ® s v fe t$®-
■ j-

Autoidaítife
por -la suiiia

neáa iiaeióna
1 cie,jtentqs^.iror; éstonipilladó peí Banco 
:iál,dé .Saltó;.: robre la Guúfc ¿Forestal de 
■o #■ Cómá-i:ialización-.de.¿Maderas ijv 
a, nombre, 'dé -Aserradero. San Antonio,

* I
Tóme- conos

.fe'HQV/lfeHfe

liál dé .Saltó,

miento' -Cóntadúrfa Gi¡j'
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■.. ALFREDO ■.'MARTINEZ- DE. HpZ'.* .. midadL a. lo mtinifestadOí por ei< Dójmfíomcn'w'' 
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1 'l’.—». El J=fe del Departamento Contable de .’
este Mínisterjo, liquidará con caigo de op.jr.una 
rendición descuentas, á favór de’ la Asistente So _ 
cial, Srta. ANA MARIA.PIVOTET.- 1a suma de\ 
DOSCIENTOS-PESOS-’ MONEDA NACIONAL 
■'($ 200.—), para que con-díélio importe procela- 
a adquirir'dos pares de anteojos’’a $ 100.—7/ ■' 

. cada par, debiendo haber ehtrega dé los m’sni-r-i-' 
al beneficiario Don PATRICIO ARAMAYO en ? 
concepto de’5 ayuda. ■

2?.-- E) Jefe dei .Departamento Co::t.ibis- :idA- 
este Ministerio, liquidará éóti,eaig.> de eportu-.- 
na" rendición.'de Cuentas,'a favor da la Asiste' - 

.‘■te Social, Srta.-ANA "MARIA PIVOTTI, la 
ma de NevéNTA Y-SEíd’PESCS. CON 

-M|N. (96,30)/ para-jóne óo,n úlú-ho itaper e.p.-o'' 
ceda a adquir’r ios -S'guiehlér libros: ••Manual" 
de Estrada”/V. Grado, y panoramas (te Amé.i-* 
tu”, debiendo hacer snir-rga tte ios in'smos en_ 

, rTheei.r.o dRtáVuáñ. a la bcmfici'mda Sia. AOif- 
una & bg vKrá. " ■ ■

31 ■--»tíi jgfe dei ttepártáfijénte &'rtaf>'4 de/ 
fiRío M n’stei-p, jiqúidui'á-cori ctirgo ele osí 'ftu-, 
ha té’.kí<'j’ói}- rlc cuántas, á favor de la Asistente. 

■’SÓ-te' Srta; TÉR&SITÁ G. RIOS, la- suma dm 
UzSNro Noventa, pesos moneda ííac /;,. 
NAL (190. —-para qüfe-c.Qn dicho importe pío-, 
ceda a abonar la factura presentada por Labo-¡ 
rátorio Dentá.l.de José Miera, por realización, 
do una prót'es's dental con: destino a la. benefi-. 

. ciaría Sra. CECILIA DE GRáMAJO, en .con
cepto de ayuda. ¿

KESOJGUCIOÑ; N? 4GÍ3-A. 4 ./.y.
SALTA, julio 12 de 1956. .,?'..

” .. . Expediente N» l'.142|56.
7' . —VISTAS' fes' presentes actuaciones inidia- 

das por el Inspector de . Higiene y’’Éi-omatolc- 
ra . gía destacado en la- localidad dé tArTAGAL, 

T.én' contra del comerciante Sr. TAED IHT— pr-o 
piétarió del‘ negocio de Almacén .sito- en la.' cal e 

’t 20 de Febrero N’. 303, por habenéteáinptcbado 
. 'que'el citado, comerciante se, encontraba en.ln-

•"' ‘fracción a,-lo dispuesto.por el Reglamente Aii- .
mentarlo Nacional en su artículo 60; /y-

7 . CONSIDERANDO; ■ ■

. “=“$Jñe él citado comerciante eé‘“ r'eincidéii- 
te? ■ ..- ' o1

- ’ - . ‘ . • -/;4'
.El'Ministró' de. Asüiltós- Sociales ;.ys .£, Pública

•■•... 7” í<t— Aplieaí' áf Sr. TAED Hrfli' •domici'ía- ‘
. .. do en la localidad'de .TARTAGAL,..una multa 

: ”,.- dé 40014- tnjh. (TRESCÍÉNTO^EEgCE M> 
’• . NEÉ)Á'NACIONAL, por infracción "ai Átr. 00 

. del Réglániento' Alimerfíario Ñáaienpjjxctu.- d ce: 
., 7 ‘.lLó's productos ,.álíitíenticiós y b'eb.idas que se 

'■ “expongan a la v'énta-ofee transpórten con fi- 
. "líes de; venta al público,- débérá>'jprotegerse 

’. “dé toda -posible contaminación .(polvo, brvr-', 
contacto de. insectos, etc.) y■ losique.no se en- 

", ’cüentren envasados sólo podrán,¡ser. mánípu» 
’ ■" lados por personal autorizado, munido de cer 
. “¡tificado. de buena sal"d. El papel que so «"-■ 
.■ ""cüímtra etí'contacto directo con productos ali- .

’. ' ^méntitdos,'tíebéYd's^í''dé'prfinefus6'y'réáyondtT'' ^~.®l~d.efp.dql Departameirto Ogvteble oe 
• ■ 7* a las étógéíiaiaS dél.ártícuicí'.antericr”.; .•

■ - .? ’SP'í—f Ácoi'dat’ cífeú (S) dfaS' dé'^Ía5tó, á paf- 
..... 'til' dé lit fechá jáe bótifie^do’én^yímá Oficial

■ i?sra qüé prdceáá"abonar 'ía niultá, medente '
7 " giro ibáticáríó, ■posisl'ó •tídnsfeiié.nciA.sobre Sii.’--

■...Ita,' ft/léí -'orden, de! Ministerio -de Asuntos ¡tót»'
i - ?des>. y Salud'íÉÚblióá •.éWl.&?Küeíips .PÁtes/N’ lif.'5

- ’7>7 S^^-'AUno idarsetcumpiitóiente-a-lo dtópúeb-
. ■ .’tó éñ '•■■lósAartícülosi' áhf8fiorés;.:¡ corresponderá
7. áéVaf<Iáá.!'jitéséntea‘aBtúadipnés' ai uestácttman;

■. ’> :tói’dé-itxénáar'íiléfía'.NaCÍónai- de -.Tar.táá'aí, ña-
• ,.. ... ..... ..•.-. . ....... ..x. ..1 ?..-. -
' jrn’ día ‘de ártestd pór ,'cádA dígz'-pégos da mu'tu.

''■'ápiicátíá, .u'S i'" '
¿CibmúmdnéSé,' púpl.fqúes’é, Id^sdTal í-4-j.

-de víi0SblUQÍpjiés;,'.éíc7;v 

<;-x. ' ■ .geémanó/Eopéz--''

.; ■. 7 A, iOtóití'i'A .’ . . J ■ ■
' • ■ Jefe dé íjespaélib 'Ai»iÜIÜís 'éocááíeS J» é. PÚblícH

'á'' ”'-'' ‘ ••í •:<-V '

V '7 Téápfg; Thífe ■ ifti 11^,714: i $$57li>.7?2¡5á' 
.. ■ 7 .' ■ ■ j v.' : : -

* .é^VlSl'Ó; án''éfetb/4¿pddfénfé'é i'óé pédidbs 'dé',
. ■-? ayudas■Íorfnul¿dbé:líor-..É1 .Sr>_&á.ti'Ício.A"ams.yp,....

• ^ra.-.Ádeliná’fe...¿á^-,:ítera;^,r¿-. 6écilÍít Td& Grérná 
" ^O'y Si\’ÁfigMj?ósarÍ6'Áibar-; ét§nco .& hito:'

” "gra'dé la- Dirección"General efe 'Sanidad';'..atente . ; 
, . 'a lo manifestado por .el Jefe*, dé ‘ Médicinti- /Ere / 
7 Ah'.iitíva'y Acción Social, y-Oficinábdé Personal, •

..-••Eí .Ministro -d<r Asuntos’ Sociales-.y- ,S? Pública
..." 7' ’li E;S V E‘17v E: '■ 7 -T-; \ '

í?.— La Auxilár .5’ del Servicio dé-pdóñtóló/
“ gfe. de lá Dirección General dé .Saiüdad, señó; 

ra YA.MÍLE TEÍ3ECH,’ .pasará á 'desempeñarse ;
, en el Sei'yi-cio de Profilaxis;y Peste-de Médicfe 

na-Preventiva, y liccióii'Social, .- 7 .
2?.— QÓmuníquese,'publfquese, dése ál Libi’O . 

de Resoluciones, etc.
•' GERMÁN'O.-LOPFZ' • .

/tiidfes. Meü'dieta ’. ,. '
J.-fc de Despacho-Asuntos Sociales y S. l’úblíca

RESOL^IIOÍ? áSífi-A.
SAtTA’, Julio "Í6 dé 1966.
Expediente N?a14.162|f5EL . . c
—VífiTO ’.a necesidad dé proveer de anteo- ■ 

•jos a fes pérsoñas carentes de recvrsQSr.que re- 
'”rrei>. a.este Ministerio en .busca del apoyo eco • 
nómico para adquirirlos; y.

C'.'NSIÉERANDG! ' 'c ■ t.1*
—Qua fes prop&sitó-del Góhni'nO■oóliáUIflf'tú 

üj'uóa dé las mismas, én'tos casrs excepCiona’tá 
■dé comprobada í.néeéSidad; , • .

•^•$ué;,.,dé lá cotización de brsíüór. .'c-f-ntijsáá 
ént/re las casas pél ramo, para la prbvtslón- rio 

. Einteojosv.resulta,lnás coñyetoienLe el. ofrecimien
to del Instituto.-,Optico “More’’ de esta «ciudad; •

—Por’é’V’, v siento a lo ¡nfonnado por'él De- 
pflrtnmento Contable de este Mn’sterio,

El Ministro de* Asuntos Sociales y S. Pública ■.
♦ . T . , RESUELVE: <

‘1».— Adjudicas &’ . INSTITUTO ; OpYlüÓ - 
¡7Jáñl?4?'7iidb.i;e£f4' ?iyí-ád, la .provisión ,de-aniso - 
yios dgsó.qníoi^dñd a. .IsA jj°cótas queSutcri'-A1- 

gfe^a^aerúo-

Jtftoébow. i'
r'efett'eta.l- wmptetQrma.

•- .. . .... ,« ■ , • ... . . -»,:ísxtte^sp6áí6ixwa^.tiia^»A?<^iMjji«liÜ0s ■
‘•(•B3J& a'á’dqvirii’ titi- pffáájé 'dé 2* éfefé a San ' -v ,>.s.77,”7---/"'
&'ó de Jujuy, debieíSió há'cér lenfepga di1 mis-..;.,..7’2Í*-r.¿i,.gáfelo '

’'ítló^on'trias-la súfe-áa s 1Ó.^ n'ijh/í'árñ. 01
Sí. Ai-íáíL ROSA\^f-3.néií.g7.®7 W.'x

ítaeial 6 I»^.
..svpuAste¿eft ■.yístííqia.^^

"Somjiníqüé^^übUqivi^’ ¿7 Viro 
de Resoluciones, éte¡ 
4'-u .

Es copia:
Árdrés ?yfeníli^B‘s

daiítesimáíw .dé’.tsaiciá Eü»lh.‘á-y>A¿S<it'M!,

,-éSíe Ministerio,., liquidará con cargo do eporiü» 
-...irá rendifiíóp' de Suehtas,a' faVoi- 'do lá Asiste^ 
■.'■■te,gpciM Éíyoríi; ia su?.
'*ná "efe ^INTIO(5ñ:;Ó'‘F'¿Sds7cdk'521 tód*MiN/’. 
' 78.0b),'. baliá ¿que •cón 'diciló' itapoité' tsrtfj.

tos de .viaje, ai beneficiado 
Rró AlfeAR, '

Sil .Óóbró,.-dáSó...cóntr,áfiÓ, Sé hafá pasliio .•£$• >• 1d.:iñ;lnde; el cum.plbr.uéniA- 
L‘tí.-A,j ...’ d& ,ia presento fes'olúción, • debérá .üiiptítílrSS ’

>■ ál AneXój'fc^'.&iólso I—'ítem' 2—'Pr’nc’parc)l,--, 
. Párejttl 5' "A.TÜfeA $G&LÁÍ>I,1 dé la Léy d;; "
siiptiésld-en'-vig&^diáy '■'.

; eemúnííiueijep^übliqil-te'S, dése; i: L'lu'o 
*\d&-KeáóítícÍoñés;:g'fór''7'..’ Xj..- :.j 

¿^' "l- cMMAN tf ’icte?

Liía'ñoW • -s, 7 -‘ \ •’ ' • • . -A

¡Tefe rife” Despacho’ áe’rSalüd ■&• •£ .4.

ftgádWÜIÓM tW' 
IÉJAÍíTA,■.JuMÓ* 1'0 Qé 19:1C;.-r‘- p-'V:’"'.'. 
Ríípediérité :N9 23,229¡á§í -

. ¿’,'íívl^ISTG’feste'’^6diBnv? 1éífteí‘'-é[áa ral 'Í5iréí“. "
( c _ . 4 / ferTfel1 Br,lipflai,,!‘''Nüt!áirú Sfehéitr' cfeb-Rosarid4' •

•: 4^Í'§-Áf t ■.> 7. ’ '-V-i'UWy íi&íii;t! ’afSyat^ &*: '•ISfegéi ■ -ÉO'igu»z/ ..¿6’1? ■
■feAiA?Áí'-¿ulió.'lé fe-7" .. 7‘ ?*■ ^®BiW bf á^déit at^su^&ísí¡5¿ añaá. .

■*. ®:¡pé'dié'!ite -KÍ? 22>..Í?lic;5á.Á_ * ' ’ 7 -;%ies7“ fea^fe^i^<^qhQ^Ja»sgIt^?ASFt$s,' Joaquina •-
j,.;' ^VlSTO ¿n..ésie--,ej¿s4feñte,. ías .'dclpacipíig^s ^Marfí|}--y. 7^?^^
,-ÍS¡ac-iónádas .con.’fel/’lrétóladó el?. lífliSr.BÍ Yam,ilev, radas' .ifeifás .déypuntúaíidlid' ¡eri él’hofarlo' da 
.'tq'beih' ^^I¿iíaiíy5^’dtel-éert'¡c’d. do ©ápntífe^1 :&Wh07 77**-:- 7; -tr'’ ^7';^ V' '7. ' '

Dent%25c3%25a1.l.de
losique.no


bplétíñ'.Oficíal; SALTA, 20 DE JULIO DE-1956..- PÁ(G..-2Í75. í

—Por ello, atento a lo informado por Direc
ción Genera1, de Sanidad y la Oficina de Peí- 
sonal- de- este Ministerio,•»
El Ministro de Asuntos Sociales y S. í’úhiica 

R E S U E L V 35 : •

L’.— Aplipar dos (2) días de suspensión, con 
cbligac'ón de prestar servicios, a las Mucamas 
Personal Transitorio a Sueldo Categoría No
vena del Hospital “Nuestra Señora del Rosario” 
de Cafayate, JOAQUINA MARTIN Y-VICEN
TA DEL VALLE CHAVEZ, en virtud de lo ex
puesto precedentemente.,-

2i'.— Comuniqúese,"publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.. ■ ■

GERMÁN O.jLOPEZ
’ES copla; , , .

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

N'.'s. 138 y 140," Ubicados en el Dpto. de Guaehi- 
,pasl— En estiaje,'la propiedad^tendrá. derecho
a un 'turno de 12 horas.cada- 30mías con la mi
tad del caudal de la acequia Coropampa y 12 
horas cada 30 días con la mitad.del caudal de' 
la acequia El Molino'.—

SALTA, Julio 18 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL LE AGUAS

e) 19|7 al lc| 8 ¡56

Has. • del im aneblé “I
J- — el Distri

■ li e^.— jEn 
e'l día (

ubicado en
Gral. Güen
dra turno <_____ _______ _
todo el .car dal di 1; acequia.

Despocho,
ADMINIS':

El Totoral’racción. Finca
ó de Campó Santo; .Dplio. 
estiaje, la propiedad tete 

14 horas") cade

11 dé-Ji lio 'de 1956. 
’RACIOá GENERAL DE AGUAS

* ’e) Í2iá' 25j"7"|56

RESOWCION N« 4G70-A;-
SALTA,-Julio 16 de 1956. -
Expediente’N9 22.203|56.
—VISTO la nota elevada por

Benavides Borja, solicitando su
rilo "Médico en el Registro de Profesiona’es; y, 

>’ \
CONSIDERANDO:

el señor Oailm 
inscripción co-

N? 14146 — REF: Expte. 14.147]48.— EDUAR 
DO MOYA s. r. p¡63—1.— EDICTO CITATO
RIO.— ' „ •

- A los efectos establecidos por el Código de 
Agüas, se hace saber que Eduapfó Moya tiene 
solicitado -reconocimiento de concesión" de agua 
pública para irrigar con un caudal de 5,25 l| 
segundo a derivar dél río" La Viña .(margen iz
quierda), por la acequia El Tunal, 16 Has. del 
inmueble. “El Tunal”, catastro -N? 80 ubicado 
en el Departamento La Viña,— En- estiaje, : 
propiedad tendrá derecho a un turno de ‘ 
horas, cada 27 días con todo el cauda" de 
acequia El Tunal.— .

SALTA, 17 de Julio de 1956.—
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.- 

é) 18 aí 31[7|66.— . ' "

,REF.N“ 14116
Vda. de Navarro’s. i

A los ef netos esta 
Aguas, se 1" i 
vatro tieni 
cesión de . a 
dál de 3,15

xplte. .14343148 
p.¡178|l '!

Esí;f¿nía

' —Que el recurrente está inscripto como- Mé
dico extranjero bajo el N" 19 Letra AI34, y ha
biendo" presentado' reválida de título otorgauo 
por la Universidad" de • San Francisco Savier de . 
Chuquisaca, en la Universidad Nacional de La 
Plata, de conformidad a disposiciones del trata- 

t> do internacional sobre profesiones l'ibcr.ales, con
lo cual • se hallan cumplidos ios requisitos exi
gidos para su inscripción;

,. —por ello y atento a lo aconsejado por el 
Registro de Profesionales,i '
El-, Ministro de Asuntos: Sociales y S, Pública 

" R E SUELVE : ' ■ - "

14.“ ÁÜTÓRIIZ'AR la inscripción definitiva 
.'dél .señor GARLOS. BENAVIDES ’ BORJA, co- 

■ ’iiio. MEDlOo, con titulo revalidó, bajo, el núni:
l-p, 19 Letra “A”, en. el R-gisfro de Profesio
nales del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud pública. . - ■ •

:■ 2?.—'Comüníquesé, .plibifqvese; dése; al Libro 
de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ.
Es Copias

Andrés M endieta ■
Seta ¿t Despachó dé Saliilí■ 1?; y-A. Sociái

la
48 
la

N? 14139 — REF: Expié. 16043|48 — SALVA
DOR ANGEL. BRUNDU 67—1

A los efectos establecidos por- el Código de 
Aguas, se hace saber que Salvador Angel Brun 
du tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 7,30 Isegrndo a derivar del- Canal Munici
pal, 13,9127 Has. del inmueble Manzanas N'-’s. 
16—17—51—52—75—76—77 y 96 de. la Sección 9, 
catastros "N?s. 1718 y 228 respectivamentsien 

' do el carácter de la concesión, temporal even
tual.—, En estiaje, la propiedad tendrá turno ’ • 
de riego ,de 29 horas en un ciclo de 7 días con 
la totalidad del .caudal de la hijuela Vilca.—

SALTA, Julio 13 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 16 al 27| 7 ¡58

ilecidos por! el Código de
Vda. de Ña-que Estefanía

o reconocimiento "de cen
ia para irrigar

ace sabe:
’ so'i^itai

akua públi
i l[seg, a i érivar del rio 

por el cansí Sari Jo: 
lastro.690 de Métan

é, 6'Has. del

• con un cau- 
Las' conchas . 
inmueble cüt

.SALTA, 
ADMINIS

11 dé{ Ji íip de 1956,<- 1 k 1 •
irRÁÓIOlí GENERAL 3®.AGUAS 

i ' I '. e) Í2'al '25|7|56',

Reí; Eipte. -16748 
s. r. pi

N? 14101
CELINO MAMAME 
TORIO.— ’

A los eiédtosqestablecidos :pói* 
Aguas, se 
tiene solio 
agua pública para; 
2,10.1| segundo. ai de 

Corópá 
“San Migiel”, cata 
Departami hto dé Güachipas.

hace | sal 
¡itádó’irec

lá acequi:

. drá derecho' a ..uní 
días coni- 
mencionac a.-

SALTAÍ
ADMINIS

I
la mitac

48 —-:MAR- 
EDICTO CITA-

e*. Código.''de 
lino Mamani .. 
'conéeslpirdé

er. que" Mareé! 
: inocimiéritó ’,de
rrigár con. una dotación de 

¡rivar. dél fío Guáchipás per • 
■fepa, 4 Has."'Idel. iñmÜéble 
• siró N? 242'¡.'úbic.adó "éh" il 

ÍÉ
¡turnó de 24; í

i estiaje,
oras. c.áda_ 35'

del caudal:.-de la acequia-

Julio ¡ 6j j .e 1956.— .,
¡tr'áoiói!" géneraÍJ ¿e aguas:

/ I ' - I *.

güíCTOS- CtTATOWS- '
Ñ9 '14168' — REF: ,Espié. Í4á73148 —,BÉÑ.tÁ-
MiN ESTEBAN s. í. 5191—2

EDICTO CITATORIO •
A los- efectos establecidos por el;. Código- .de 

. Agr.as, se hace saber 'que Benjamín Esteban t-i'é 
pe .spiieitado'reconocimiento dé. concesión 'de
agua'pública, para’irrigar, con una dotación "de 

•3,15. l|seg.undo a. derivar dél rfo Guáehipas y 
Arroyó Molino '(margen dereóhá), -por las ace-

N» 14125 — REF; fispie,.-Mq44|48..— Salvador 
A. Brúndu S. r. p|97—1

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas,- se. hace, saber que Salvador Bi'Uridu iie- 

. lid solicitado i'ecoñocimiento de concesión • de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
3,66 l|segundó a derivar del canal Municipal, 
6,9858 -Ras. del inmueble denominado “MAN
GANAS 14—15—49 y 50” de la Sección .9 ubica
do en lá' zona suburbana de Orán.— .En estia- 
je, la propiedad teridrá turbo de 20 horas en un 
cicló de 7 días con 'la "totalidad doUcaudáí de 
la ihijuéla VíraSofói

SALTA, Julio 13 dé 1956 
ADMINISTRACION ÓEÑÉrAL DÉ AGUAS

.' . é) 16 al 27] 7 156

N9'14107. — Ref:
PIJUAN/'pUBIES;
TATORIO.™ - j ■<

A los efecto^ es abléddos por 
Agüas, se hace sai éf qi-e. Pédrb* 
tiene solí ¡liado té 
agria púlliéa .par:

■pindó-a"____. .
lá áéeqí la “Las Costa 
déüótriin i

Aguas, Se

Expte.. 13442118" —1" PEDRO . 
EDrÓTO" &I-.

él' Oódlgo’-";d(i 
'eijüan -Rubíes

s.- p|46—1,

0,525 l|Sé 
medio de 
inmueble 
lastro 68 i ,ubícad< i
Departan

. pistaría-
tas -cada
meiieioni

óhbcihiient'ói di coñúésión.de 
irrigar con i 

lérivar del iríc
uií caudal cl-J 
-Lá. Viña por • 

s”, 1 'Has, -Sel 
Represa”,' ¿a- 

b‘ Las‘Oo's'tái, 
estiaje, lá ’pi'o

.do “Finca La
. ,—  ; en él Partid 
éhto'cle" ia Viña.— En

trecho a unrtuno de- 6 hó* 
con ,. tó.d.<3. el

endra di
40-"- días

lada. ác'eqv
' SAlfrAl Jülió 8
. ADMlÑlSTRÁÓlC kí" GENERAL

caudal--"de ¡a .
,a.“»
de í&56.~ :

BE ÁgáASiA

k LímíÁqpNEá PUBLICAS
. . .. <v V “

derió de Coiaunlcacicnra- Uc

_.Ñ9 ,Ñ» 14111 — ReE: Expié. 12942|4§.-^ GON
ZALEZ, Argantino s. r.' .p|43“I 

ÉDlTO CITATORIO '
. —A los efectos establecidos por el Código de

Aguas,-se hace saber-que: Argentino González
tiene Solicitado reconocimiento de cóhcés'ón de en Perú 

' agua pública'"páfá'irrigar coi!'riña-dotación "de

Ñ’”- 1413^1'“ Mhjj sierió tle Cora: mlcacicncn- EIc-
- -í'rfeos y Teiécóimi fcacíones- lúe itacióil: Pública
- N? 84|354 ; -. J \ •" ->••. - :

Llamas é f á íicit.i ción pública, 11
pára- contratar: -“Instalación . 

i en-LRA ,(.SÁitÁ). ■. "
serán recibidas y. abiertasipil-- 
de.agostoide 1956, -a las:.-16,30 

¡SO, .'Capital» 'Fi iderKl.' 
condiciones, ;oiurrir‘"-á ••■á-<Oa- 
o 18.<(SALTA) y Oficina A- 

oM'le Perú ;6í

of, el- •'término
(8) días.de ocho

MastiL I .'radiante 
Las pi 

blicamer
optíestas. 
te el día 
689,~¿^í

1956, -a las:-.-i6,30

’ agua públicá:"pái'á.'irrigar coi!'riña- dotación "de Fot el-ilifego Ide i 
. 36,15 l|segúíido a delívár del río Mójotero (w ; becera c.el .Diferí > 

gen izqúiertlA), por ig. acequia. cíú)iiiw.iei'a 70 í.t’itecif pjs'CDA';
quias Coropaittpa y E’ Molino, 6 -Jías.ido los in-
muohtes *'E’ ¡r “Ia Playa”, iptíistros gen izqiiiertlA), por ig. setquia c<ú)iiiw.iei'a 70 Éi',1tecif! 0,'fi9 Qbfd

co%25c3%25b1%25c3%25ba%25c3%25a9si%25c3%25b3n.de
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tal. Fpderal, cualquier día hábil de 11,00‘a-17,29 ' a la 'Administración del Norte .-de los Y.P.F. 
horas. . , . .. . (ENEJE), sita en ©ampamento Vespücio, ■ Sal-
Presentación ;de propuestas: Én la Cabecera del ’-' ta e informarse- en la Divisiónal, YPF Salta u
Distrito-18- (SALTA),, hasta el 27( 7 ,956 y en. Oficina Oráh.— Precio’ del. Pliego $ 45.— m|ri.,

- Licitación (DA), hasta el 3(8(956. Ing. ARMANDO J. .VENTURINI, Adrniníétfa-
Buenos Aires, 17 de Julio de 1956 dar —

' Luis Márforio Director General de Ádmims- • • e) 16- al 26(7(56.— . '
1 ’

tración. de Correos y Telecomunicaciones. :
.. . . e) 17 al 23(7 ¡56

N’ ’ 14133 — -Ministaio de Comercio -é Indus
tria — Yaeímic¡nios'Fetrolíferos Fiscales — Ad
ministración del Norte — Licitación Pública 
YS. N" 250 . . «■

Por el término de diez días a- contar del
15 del corriente mes llámase a Licitación- Pú-, 
Plica YS. N1? 250, para la adquisición de ma- 

. deras ¿serradas en tablones y'tirantes de pri
mera calidad, y cúya apertura se efectuará- 
en la Oficina . de Compras en Plaza- de la Ad
ministración de Y.P.F. del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio, el df& 25 de julio de 1956, 

- a. las 11 horas. > . .
Los interesados en Pliegas' de Condiciones.

V demás consultas, pueden dirigirse a la Ad- 
líiinietrácíón de 'Y.P.F. (Oficina de Compras 

. ‘■es Plaza), Campamento Vespucio. — íng. Ar- 
‘ Blando J. VentUrini, Administrador.

é)Í7 al 28(7(3(5

• r, NV 14139 — Ministerio dé comercio 
-® INDUSTRIA — YACIMIENTOS PÉTRÓLI

Riscales (énDÍ) — administra 
“- CrpN ¿ÉL NOÜTÉ — LICITACION PUÉLI- 

'CAS? 245(56.—
■ ' Por el término de 10 días á contar dé! 16 

dé julio de ÍÓ56 ilámaáe a Licitación Pública 
N7 245|56 para ía contratación de la mano de 
obra para la ejecución de BASES PARA to- 

. RRÉB Y ÉQÜIPÓS EN LAS LAGUNAS, MA- 
‘ DRSJONÉg, Y CAMPO DURAN, Salta, cuya 

apertura se efectuará en las Oficinas de la Ad 
mihistraeión .de; Norte de los Y. P. F. (ENDE)

• gita.en -Campamento Vespucio, éi día 24 dé ju-. 
lío dé 1966 a las'11 horas.—

Los liiterésadcís en adquirir Pliegos de Can* 
.... diclñiiéS ó efectuar, consultas, pueden ditigirte

■ & 'la Ádittlnistfaéión dél Norte., dé lefl Y. P-, F. ■ 
(ENDE), ííítá- éil Campamento Vespucio, Sai* 

.ta e informarte éú -la Divisional Ypf Salta u 
Oficina Órán.— Pfécio del pliego' $ 40.— mín. 
Tflg.- ARMANDO í. VeNtüRÍÑI, Adftiinistra-

• ' to.«

él 1? Si 24|7|56.«

■ . N4 14131 MíNíSTÉríó Dé ÓoMÉRDld
- . &' INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROl.I*

. SÉÍRÓg -EtSCálES- (ENDE) —
> . CioN DÉL. Nórté — Licitación puélí*. 

0A Ñ7 246M-—.. . .
Éóf él tférttíino- de 10 díaé a coritat déi 16 

de líüiió dé 19Í56 llámase a. Licitación F;’tblii-a 
Ni ,246(56 pata la contratación de- la .mano de 
Gbi'á pará la ejecución de Plataformas eñ Pía*. 
J-¡¿ ’Paiítil Campó Düi'án, Salta, tíiya áp.eítüra 
Sé éféctvSrá'eh ■!&§ Oticihés. de ía Adihínistfai.

■ . ci^í dei.Nbrtg^de íaa.(ÉNfiÉ),. sita en 
íjámpáñíefcito Véáp’üéió, §1 díá 56 de Jültó dé-, 
1956 & lás' lí. ÁótdSA

N1? 14161' — Pof: ARTURO SALVATIERRA.— 
Angel Vidal, Juez 1?| InStaitCia-á®'nominación, 

” cWa'y eñlplazá por 3Ó díás ¿ heféder-os / áói'ÓS 
. dores de Dolores ó- F.’bi'0ncia de Dolores Lastefo 

de Oadém
SALTA, Jülio 11 dé 19o6.
W. SiméSén — Sééfeiarió-' ’.

6) ÍOrí'ál 81] 8 |é6 0

No 14tó§ SÜCESoRlói ' 'i'".
Í31 Sr? JUéz Civil y Üoñieróiíti; áa .Nominación 

éitá .y emplaza póf tiéiñiá días a herederos y . 
TLós" iütérés’ádós-An adqüirif FhegtíS. de _Óob»< átí'eedofés.- de. "Érmiiliá ,ó; ÉrfhlnÍá dál. Carmen 
W&W 9 ífeofeai11 bóhsuttas,’’i&iéiten dífítfesé ■•.ii(6cüaa dé Aobáta- ó'Liéfmiüiá-, del ¿árfiiéri-Me.

N? 14111' — MINISTERIO DE COMERCIO 
. E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE — LICITACION PÜBIíI- 
CA N» 244(56.— ' '

“Por el término de 10. días a cantar del 6 
de julio de 1956,. llámase a Licitación Pública 
N? 244(56, para la contratación de la Mano de 
Obra, para el arreglo y acondicionamiento de 
materiales en Playa Agüaray, Salta, cuya aper
tura se efectuará' en las Oficinas de la Admi
nistración del Norte de lós Y. P. F. (ENDE), 
sita en Campamento Vespucio, el día 1,8 de» 
julio de 1956 á las. 11 horas”.—

‘‘Los' interesados én’ Pliegos de Cotíd'ciones ' 
y consultas; pueden dirigirse a 'la Administíra- 
ción del Norte Y.P.F. (ENDE), sita en Cam
pamento Vespi’i&io, Salta y evacuar consultas 
en Divisional Salta y Oficina Órán.—• Precio 
del Pliego & 4G.«- m¡n."—. • . 
Tflg. ARMANDO j.. VENTURINI, Adm'nistra- 
dor.—

e)-ÍO al .18|7|8<1(

EDICTOS SUCESORIOS
14168 — SUCESORIO.—N?

El Sr. Juez de -Ia ■ Instancia 5^ Nom¡nación 
Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero So'á, de
clara" abierto el juicio Sucesorio de don- Car
los Aygulo y cita y emplaza, por'treinta días 
a todos los interesados.— Salta, Julio- 2 de 
1956.—
SANTIAGO FIORI,. Secretario.—

ó) 20(7 ál1 319(56.—

N<* ■ 14160 — SUCESORIO: ’ Él Sehór Juez 
de 57. Nominación Civil Dr. Daniel ovejero . 
Solá cita y emplaza por 30 dias a herederos 
y ¿creedores dé-MíGUÉL. ARGENTINO BLAS
CO. bajo apercibimiento de Ley.— Salta, JUlió. 
17 de 1930.

Santiago T'iorí — Sécretarld
/ é) 19|7 al' 31 j S |B5 

diha;:¿le Acosta.—.Salta-, Julio 11 .de. 1956.^-.- .
ANÍBAL. URRIBARRI, Escribano .Secretario.— • 

e). 18(7 al 30(8(56.—'-.

' N? 14138. — EDICTO SUCESORIO:—
El Sr. Juez de 4* Nominación Civil,., Dr. An- 

' gel Vidal, cita por 30 días a herederos y aeree-, 
doras eje don JUAN FRANCISCO CATALAN. 
Salta, Julio. 13- de 1956.— _
WÁLDÉMAR A. SIMESEN, Escribano Sjppre-- ■ 
tarto—- - ' . '

e) 17(7 al 29(8(56.—

N9 14135 — SUCESORIO.— •
■El Sr. Juez de 41-1 Nominación cita y empla

za por treinta días- a herederos y acreedores 
de JOAQUIN BAEZ, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Julio 13 de 1956.— 
WALDEMAR A. .SIMESEN, .Escribano Secreta 
rio.— '

..e) 17(7° al 29|8|56.~

14126 — EDICTO SUCESORIO: El sedor 
Juez dé 47 Nominación Civil y Comercial, cita 
por 30 .días a herederos y acreedores de don 
Andrés Torrejon:

SALTA, Febrero 10 de 1956.
Waldemar Ai Símesen — Escribano Secreta* 

rio ' ¡
e) 16(7 al28J8|36'

N’ 14125 — EDICTO SUCESORIO:' Él sellar 
Juez de Primera Instancia, Segrnda Nominá- 
pióa Civil, Dr. José "G. Arias Almagro, cita'-por 
3Ó días a herederos y acreedores .de! don: Luis 
Gmeno Rico: Salta, mayó 30 de 1956. .

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo
e) 16(7 al 28| 8 |5S ..

NÍ 14114 — SWBSOWr — VICENTE SOLA, ’ 
Juez de Primara Nominación Civil y. Comercial, 
cita, y emplaza por treinta días a herederos y 
acreeSores de FRANCISCO ELEáís VILTÉ Y ' 
NESTOR JOAQUIN VILTE.— Salta, 11 do ' 
Julio de 1956.
ENRIQUE GILISERTI’DORADO — Secretario

c) 11.(7 al 23(8156 •

14166 — El Juez de Primera' instancia

herederos y acreedores de Gabino*Oar

N*?
O. y O.. Dr. Daniel Ovejero Sola cita y em
plaza
tía y María Ais de García-, por treinta días.—
SANTIAGO FIORI, Secretario;— SALTA, 6 .le 
•Julio ti® 1956.—

s) ion ai 22[8|66.—

MÍOS ^.EDICTOS — ÉUCEéoRlÓ.— .

Juez 1* Instancia, §7 Nominación, ■ Civil y 
Csmcrciá-l, cita y emplaza pór treinta. días a 
herederos y ¿creedores de den Damián Julio 
Tabeada,^ ,
. HALTA, 2& -dé : Jünió dé T96&—' 
AGUSTIN ÉsCALADA.- WONTSO, Secrétáí'tó.

. 10(7 ál $2(8¡5é.-■

■Ñf Í4i’4ó‘ 'SüdBáÓBtiai^ ' .
\ Éf.áE.diifsí cte;5a- .NtíMnació,n
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f'ial, cita-' y .emplaza por treinta'días a herederos 
y acrée.lores de ELIAS SEIFE.

Salta, junio 28 .dé 1956.—
SANTIAGO FIORI Secretario

e)6¡7 al 21(8156

SUCESOPJO: — Daniel Ovejero - PRINZ1
Salta, 
E. GlLIBÉRTj 
tario ’

• N?- 14094 — SUCESORIO:
. Daniel Ovejero Sola, Juez de -l'-1 Instancia 
5® Nominación Civil y Comercial, declara a- 
bierto el juicio sucesorio de. VICTOR MANUEL 
CEDOLIÑI, y cita por treinta días a .interesa
dos.— . ■

SAETA, Julio 4 de. 11'56.— G
SANTIAGO- FIORI, Secretario.— ' ...

e) 5(7 al 20(8(56.—

N‘-’ 14049
Sola, Juez .de Primera. Instancia Civil y Comv- 
cial, 'Quinta Nominación, declara abierto el ■ 
Juicio sucesorio de CAROLINA GARCIA DÉ 
RAMOS y de JACINTO o JASINTO RAMOS 
y cita por treinta díase a todcs los interesa
dos .— SALTA , Junio .25 de 1956.
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO ;.

< • 26(6 al 7(8(56

O p?va. 
jun;.¡> 1

•’.-e lugar: val
de 1 56. 4
DORADO —

UCESObiü ¡N9 M024 £
Sr. J iéz dej P: !z de Rosario
... y emplaza ------------ ’ -
aereé l'oíes jdé
ta y

de la Froñteri

is d;

Escribano
i).21¡6 al ¿

de la Frontera? ei1 
tas, a herederos y 

’ Rosar o

N1-’-.14093 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Vicente Sólá, Juez de 1? Iñstair-ia "• 

Nominación en ló Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días á herederos y acreedores 
de don MANUEL USERO y dona ISABEL VI
LLEGAS DE USERO, para que dentro de-dicho 
término hagan valer sus derechos en esta Su- 

" résió'n;— Secretaría, Salta, 25 de Junio de 1953. 
; E. GtLPBERTI DORADO, Escribano Secretario.

’ e) 5(7 al 20(8(56.— , _- .

N? 14043 — EDICTO:
El Señor JUEZ de Primera Tnsl-áacia, Se

gunda Nominación en lo Giv.) y Ceniercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de TERESA GUZMAN 'DE TORO.

SALTA, Junio. 15 de 1956.
, ANÍBAL URRIBARRI 
ESCRIBANO-SECRETARIO

' e) 35|6 al 7(8 (56

1023

por treinta >di 
don LUIS ÍLEYTONr 1
, Junio 5 de 1956.—

Vicente F. Cabut
Juez de Paz. 
e) 19(|6 al 3ii>ióS.

N? 14083 — El señor-Juez Civil’y Comercial 
5a. Nominación de la Provincia, cita por trein- 

'■ ta días a herederos y acreedores de Tád/o Or- 
dóñez. — Salta, junio ' 37 de 1956.— Santiago 

• Fiori, secretario. e)3|7 al 16(8(56

N'-’ 14041 — SUCESORIO:
Ei .'3r. 'Juez de ■Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo C. y C. Dr. .Jasó Arias- Al
magro, cita por treinta días a herederos y a-«- 
creedores de‘PRUDENCIA FLCRENCIA GAL- 
VEZ,-DE GARNxCA, a fin da que hagan valer 
•sus derechos en el sucesorio.— Salta, Junio l.l 
de 1956.— i." V
éN’BAL URRIBARRI, Escribano Secretario. .

el 22(6 al 6(8156 —

JUCESORIO! ■ ' ■
y Comercial Quinta Nóminaeiou 

; treinta días,
NICANOR REYES. — Salta Ju

nio 112 de Í95&— ’ ■
SANTLbGÓ ¡I IORI —. SECRETARIO

.. i. f ? ,1 l

Sr. J 
cita . 
dore;

iuez Civil
7 émpjlaÉ

de d‘m

•N'-' 14015 S 
vejeio Solá, t

■ y comercial,
a tu
VAREZ — (

SZ LTA, j juí
SANTIAGO

tedefiji!

SAN

herederos y- arree-

19|6 al 2¡&|56.

JCESCRIO:! --
uez 1» Inst. (5!
sita y’ emplazi por treinta días 
’ acreedores de LORENZA- AL-

Ef Dr? Daniel O- 
Nominación Civl.

io Í8 dé 1’956 ' .
ÍORl •— SECRETARIO- ‘ 

e)'13(6 al 19(8(56

‘ N» -14078 •— SUCESORIO: ;
El Juez de^ Cuarta Nominación Civil cita y 

emplazó, por TREINTA DIAS a’ herederos v 
acreedores de PABLO LEIGEZ y (o PABLO LEI 
GUEZ- y|o PABLO LEIGUESttí Salta, '27 de 
junio- de 1956.-— WALDEMAR SIMESEN, Se
cretario.— ■ '
' - e) -3|7 al 14|8|5G.—

' -‘ ■ ’ ' 1
K» —. SUCESORIO: El Señor Juez C1 
vil y Comercial Cuarta Nominación, cita y ern 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de doña MARIA SANCHEZ DE MTfJAUR — 
Sa’ta, 18" -de Junio de 1956.
E G’LIBERiT DORADO — Escribano 
tario ’ e)' 21¡6 al 3|8,5u

- N? 
El

■ en 1c

SUCESORIO: 
de i? Instan' 

Comercial, lÉir.
Sr. Juez
Civil y

' lá, c ita, llam s, y emplaza por treinta .días a 
herederos , y z creedores de PASCUALA 'ROME
RO > RON1E1 O DE OROZCO y BAÍ.DÓMERA- 
OR.CZCO DÉ MOLINA.' 1

lia, 5? Nominación 
Daniel Ovejero .So

■herederos, y e creedores de PASCUALA 'ROM-E-

SALTA, jJuiio 13 de 1956 
SAN

Ñ»‘ 14070 TESTAMENTARIA
El señor Juez’ de T-‘ Instancia y 2? Nomina

ción en lo C. y Comercial, doctor José G. Arlas 
' Almagró, cita y emplaza por 30 días a los he

rederos y acreedores?de Elena Yapo.'- de Elias 
y en especial a las herederas instituidas María. 
Elias de Sajía, Luisa Elena Elias’ dG Sánchez y 
Lucía Julia Elias de Nieva y al albacea desig
nado don Mariano Musari. Salta Junio 28 de 
1956..— .ANIBAL URRIBARRI— Secretario. 
’ ' e 29 '6 al 13¡ 8156 "

N? 14034 — SUCESORIO: — El señor Juez' U- - 
vil de 3» nominación, cita y emplaza por trein 
ta días 
RIA o 
FIA o
ROZ.—

SALTA, J'unio .19 d© 1956
AGUSTIN ESCALADA- YRIONDO — Secr¿- 
tar’ó' )■ e) 21(6 al 3(3(56

a herederos y acreedores -de JOSE M-'i 
JOSE MARIANO QUIROZ y de MA
MARIA ANGELA COLQUE DE QUI-

íriAGp i) \ FIORI, Séc
15J6 al 31(7(56.

retarlo.
'é

14010
Sr. J.uei - de 1? Instan 

;en 1) Civil y: Comercial, Dr.

N«
■ El

SUCESORIO

Comercial, Di?.
lá, cita,; lian i y emplazk 
herederos jy ■ 
NABO.— j ' _

SALTA;! Ju)¡iio 13 de 1956.—■ 
SAN

Acreedores dé

da,- 5?' Nominación 
Daniel Ovejero* So

por treinta- días a 
CARMELO MARI-

N’ 1405.4 — El Señor Juez dé Primera Ins
tancia Tercera- Nominación 'en lo Civil y Co
mercial; cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores’ dé don Mamerto Fayio Qui
ñones.— . ,.

SALTA,- 26 de junio de 1956 — 
WALDEMAR A. SIMESEN.— ’

‘ -e) 27(6 al 8(8(56.— ■ ' ■

N‘-! 14029 — SUCESORIO
SALTA, 8 de ■ junio de 1956.. . .
Juez Primera Instancia Cuarta Nominación 

C'vil y Comercial, cita y emplaza por el tei- 
mino de treinta días a herederos y' acreedores 
de JUSTINO MOLINA— • . .-

WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Se
cretario ’ e) 21(6. al 3|S|56

tiagIo- :
- ; ¡ e)

n. FIORI, Secretario. 
15(6 al 31(7(56. — ,.

¡14002 - - SUCESORIO:r ■ 1 ' 1 ' ■ ' ‘
Juezjdé 4» Nominacíór O; y C..clta y em

plaza por: ti pinta días a herederos y- acreedo-

N 
. E juezi dé

de AltEJ 9 
jtíicio.-—,

res
en

‘ WAÍLDEMAÍ
f tario— .

F ACIANO a tomar intervención

A. SIMESEN, Escribano Secre-

( )'.-14|6 ai 30|7¡56.—

' N? 14053 — El Sr. Juez en ló. Civi. 5;- Nomi
nación;-cita y emplaza por 30 días a herederos 
•y acreedores de’ MARIA CRUZ DE MEDINA.

SALTA, 13 dé jumo de 1956 —
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO

■ - - .- ’ e) -27(6 al 8(8(56.—

N? 14028 SUCESORIO: — .Sr. Juez Civil y Ce/ 
m'ricial, Cuarta. Nominaron cita.y emplaza pm 
treinta días a herederos ‘y acreedores de ENE 
QU EL LUNA’ -.— Salta, Junio 19 de. 1956.
E. GrL-’,BEB.TI DORADO.'— Escribano Secre
tario . , e) 21.(6 al 3(8(56.

N« 13939
I. .Sr.

SUCESORIO'
Ju< z de 1?- Insta iciá,. 3? Nominación 

lo: Civilen
cits

• red
VANDO.4

Comercial, ,Dt. Adolfo' D. Tormo, 
, llama r emplaza ppi treinta días a ha- 

veedores- de ¡JOSE. FERNANDO Q-srps y- at

t-f'-’ 14026 — EtíTOTO: — E-l señor Juez Prfme- 
. ’ a Instancia Cuarta Nominación Civil y ’ Cc
mercial cita y. emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de GILBERTO ARTURO

WAT’ 
tario.-

ALTA,- 6
| 7 -

LDEMAI. A. SIMESEN, Escribano Eécre.-
de Junio dé .956.—

e)' 1316? ál"26|7|56.-

%25c3%25a1O.DE


. PAQ. -2;í 78' • SAm;-2o>®:iwo Mw ...»  .. • . .W£».’ —

N« 13993 • — ’El Señor *Juez de IVÍnstañciá; '1» 
' ■nominación en íp'lóivñ F pomérciál, .-declaraL 

abiértb el juicio sucesorio dé .Carmen Nállasr he 
Chámale y' cita y- emplaza por treinta días;'a 
interesados.Tr- -. ' ' .

SALTA, 10.de.Mayo.-de 1S56—. . ’ ■ ' \ .
El'.Güiberti. Dorado — Secretarlo -

• ¿ ¿ e) 12|6 a! 25,7)56.-^" 

, . W 13992 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera; Instancia y cuarta No 

minación Civil y. Comercial de la Provincia. 
Dr..'Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta 
días a. IjeredeTÓs y acreedores de doña MA
RIA GANAM DE SIVERO, ’ bajo-ap^'cibimícn 
to. de Ley.— Edictos “BOLETIN OFICIAL” y 
'T oró Sa’.teño”.— . :

- SALTA, 7 de Junio dé 1956.—
WALDEMAR SIMESEN? Escribano Secretario.

. e) 11|6 al 24(7(56.—

: El ■ Sr. Juez de 1» Instancia 4» Nominación 
Civil, y Comercial de Ja Provincia,' cita por 
treinta días a herederos y .acreedores de don» 

•MIGUEL GARCIA para que dentro de- dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dsrc-

. chós, bajo apercibimiento de lo. que hubiere 
lugar por ley.—' . ,

SAETA, Junio. 8 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 

e) 11(6 al 24|7|56.—'

'.Ñ»‘ 13979 — Angel J. Vidal; Jiiéz en lo Civil 
y Comercial; d^ 4¿ Ñómiha'éíon, cita’por trbin- 
la días a'héredérps' y aóré'edórés dé doña "ROSA 
ELISA'OHAÍLÉ']5eTEM®RÍÑA:—

.SALTA, Junio 7k de T.956’-. 
waldemab'.á. símeseñ' 
■ ^Escribano ’Sécrtstárío ..

. • e) 8[ 6 al 23| 7 |55

Ñ’ 13968 — E-: Sr. Juez de ’ 2VNominación 
.en Jo Civíl' y Comercial, Dr. José • Arias' Almá- 
,gro, cita; y- emplaza'por treinta días a herede-? 
.riis y acreedores dé CÉLESTE RIGOTTI.— 
' SÍilta',. Mayó;' .30. 'de 1956.4-. 
Aníbal' prribabri,-^-'

e) 6|6 ál Í9|7|56.

■ N» 13962 SUCESORIO: - -
' El Sr. Juez ‘de 13» Nominación cita y m- j i’ ' •
plaza por ..treinta días- á herederos y acreedo-. 
res dé Miguel. Segundo' ó- Segundo"'Miguel. To- 
rinb.— Salta, Junio :5 ‘dé 1956.—'’ ’ 
WALDEMAR A.' SIMESEN, - Escribano Secre- 

e) s6|6 al T9|7-56.

Ñ»‘ 13961 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3» Nominación cita por 30 

días a herederos y acreedores de don. MIGUEL 
BEDUINO.— Salta; Feürérb 19 de 1956.- 
AGUST1N ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 6|6 al 19|7|56;—

N'-’ 13960 — SUCESORIO: ,.
Adolfo D. Torino, Juez’de i» Instancia,'3® 

. Nóminacióo, en lo "Civil y Comercial, cita y. 
empiazá por el término de treinta días a he
rederos y acreedoras de doña Juana Rosa Gu-6 

• tiérrez de. Caro.—1 Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.—

e) 6|6 ál 19|7|56.—

N? 13959 — SUCESORIO: ' -
El Sr. Juez de 2» Nominación C. v O. cita 

y emplaza por 30 días á herederos y acreedo
res de -Ricardo Loutayf.—- Salta, Mayo 39 de 
1956.— \

ANIBAL. URRIBARRI, Escribaño Secreta
rio.—

P0ÉE&ÓÑ •1‘REWAÍM'. .’

Ñ?-14165 — EDICTO-POSESORIO.—•' ? 
Angel J. Vidal, Juez de\i*. Instancia, y :4» No-, 

•- minación en lo Civil y'Comercial,, cita por trein .
ta. días a .interesados en juicio posesión treinta- > 
ñal. promovido por Ramón isidro ' Maiteñr so
bre iiimúeble-'•denominado- “Icuarenda”;'Ubica
do en Departamento -General - San Martín, ca
tastro 175, con* mil diecinueve -íiectáieas, áiue- , 

ve mil■ doscientos cincuenta y seis metros’ cúa- 
(drados trescientos setenta, y cinco centímetros^ 
cuadrados, comprendido dentro -de los siguien
tes límites: Norte,, -finca Timboireuda, da Bo
nillo y Miranda; Este, río Itiyuro; Súd, finca • 
ícuarenda de Rogelio Barroso; antes dó .Caro
lina de González; Oeste, Y fincas Pichana! y 
Chilcar, de Bonillo y Miranda.— Salta, 18 de 
Julio’ de 1956.—.

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—" • .

e) 19|7 aí 3|9|56.

N? .140188 — POSESION TREINTESAL: — El 
Juez de Primera Instancia • Civil y Óomérciál, 
Segunda Nominación, cita por 20 días y .em- ■ 
plaza por 9 días posteriores a leños a interesa
dos'; en juicio- posesión,1 treintena! solicitado por 
LÓLÁ' HERRERA,4 sobré irniúiéKé,lui>icád8';en '■ 
partido' CaIderilla,departamento"La 'Cii.lHera'con 
una superficife totál dé 10 .hécfáreaís 0^2rniétros 
cuáidrádos y comprendido déntrer '^:”ibs’jsigiüen 
te Límites: Al Norte, con propiedad dé ios'su- 
cesares de Waldina O. de Caro; ál Sud, con dón 
Fermín Herrera; ai Éste, con él Potrero da Va
lencia y al Oeste, con “El Tusca!”. ANIBAL 
URRIBARRI — Secretario —. Salta 7 de junio . 
de 19561—

e) 4¡7 ,al 16|8[56

•w 13971 .. edicto"Sucesorio’—
.El' señor Juez de Primera-’ Instancia' Qüuita 

Nominación en'lo*' Civil y -Comercial, 'cita y 
emplaza .por el término .de ley, a herederos y 
acreedoras dé doña' BEATRIZ IBANEZ DE 

: BARRIOS, para que comparezcan á hacer va
ler sus derechos.—
Salta, junio '5 de 1956.—

WALDEMAR A. SIMEÍ5EÑ, Escribano Secie- 
tario.—

e) . 6(6 al.19171515.--

N» 13958 •— SUCESORIO:
El Sr. Juez ae ? Nominación C. y U. cita 

y emplaza por 30. días a herederos y- acreedores 
de ' ■‘—J
30 
É.

den BENIGNO ESTOPIN AN.— Salta. Abril 
de 1956.—
GILIBERTI DORADO, Escriban' Secretario.

e) 6|6 al 19|7;b6.—

e) 7| 6 ai 20) 7 ¡56 '

NV 13965 — SUCESORIO:
* ■ ■ El Sr. Juez Civil y Comercial- • 3»' Nomina

ción, cita y emplazü por treinta días, a here
deros'.y acreedores de VENANCIA LEYRiÁ-DE 
ÁRISMENDI.— Salta, Junio '6' de 1956.— 
WALDEMAR A.' SIMESEN,. Escribano Secreta- - 
rio.— - . ■ ' '

N» 13957 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2? Nominación O. y C. cita 

y emplaza por 30'días a herederos y acreedo
res dé Abraham, Valdíviezo y. Carmen Meriles • 

■( dé. Valdivieso.— Salta, Mayo 3Ó >de 1956 •- 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

.e) 6(6 al 19|7|56.—

ej 7|6 :.al 20|7J56.—

N? 13969t.— SUCESORIO:
Juez CiVil T» Nominación cita por treinta 

días interesados sucesión Francisco' Milagro 
Ócanipo.— SÁLTA, Junio 5|956.y-r
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

Ñ’ 13956 —. SUCESORIO:
El Señor Juez, de 1? Nominación. O. y O. 

cita -y emplaza por 30 días. a . herederos y a- 
crébdoreS- de' Ramona. Magarzo de Pardo. Sal
ta, Mayó 4 dé 1956.— . .

• E.- GILIBERTI -DORADO, Escribano Serve* 
tario,— 7 ‘' .'

e) 6j'é- aí‘ ‘19¡7[56. . e) 6]6 al 19i7|56.-

DESLINDE Musitó Y
RMOIOÓróO

Ñ9
te. 
de 
cisco ubicada en- Río Seco, Anta. Norte tierras. 
fiscales, Sud Arroyo Las Tortugas y finca El 
Tunal, Este tierras fiscales Oeste finca. el Ce-, - 
vitar. El señor/Juez de Segunda Nominación 
cibimiento de ley. Aníbal Urribárri . Secretario 
en lo Civil cita y emplaza por treinta días a 
los que se consideren con 
Salta,

14071 — Des’inde mensura y amojonamien 
Maecos Sinodincs solicita mensura deslin- 

y amojonamiento finca E;'Real oSanFran

Junio 28 de 1956.
. e)

derecho bajo aper-

29¡6 al 13¡ 8156

N» 14166’—-Por: JOSE ALBERTÓ CORNE
JO — JUDICIAL ’— ÓMNIBUS FÜRD — SIN 
BASE.—

El día 27 de Julio de'1956 a las 17 horas, 
, én mi escritorio: Deán. Funes 169, ciudad, re

mataré, SIN BASE, un Omnibus marca iFord, 
modelo 19.38, sin motor. y sin' ciibi’eftas, ~ con 
chássis y carrocería color colorado con capaci- 
dadjpara 20 asientos, el-^ue-. se .encuentra en .

- poder, del depositario judicial Sr. Felipe Osear , 
.. .Rodríguez, domiciliado, en Alberdi- esquina Cor-
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■ nejo .de la Ciudad de Tertagal.— Él comprar 
i «dar entiega-á el'-veinte por ciento': dvl p’e.cio 

de venta y ,a cuenta- del mismo.— Ordena rir. 
Juez de Primera Instancia Segunda' Nomña- 

'" ción O. y .0. en juicio: ^Ejecutivo — Arias 
; Alemán, Raúl El vs. Rodríguez Haos”.— Co

misión de arancel a cargo del cómprador.—' 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— ‘

e) 20 al 26|7|56—

’rretilla regular, estado, 23 chapas de zinc en 
mal estado, y ^ina-prensa de madera p ¡papeles, 
deteriorada; todo en póder del depositario ju- 

. dicial Sr. Aristóbulo Carral, calle Olavarría Ñ*
830, donde puede revisarse.— .. .. •

l venderé 
Dr, pástot 
madera j

N?. 14161 — ,1’or: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE . x
El día 8 de agosto 1956, a horas 17, en ei

■ escritorio sito en Deán Funes 167 Ciudad, rema 
taré S’n Base’ los siguientes bienes: Novecien
tas chapas de zing, de 1.50 mts. 'x 0.45 mi;, 
nuevas;- cien chapas fibrocementq de 2.— mrs. 
x 1.20.mts. nuevas; 3 cocinas económicas ma"- 
ca'“Rosita”, y 4 cocinas de hierro; con su de

’ pósito *-y chimenea completa de 0.90 cm. e|v.
■ 2.5.— mts. de correas planas tela y gema de €”"

Publieaeión edictos por 3 días BOLETIN OFI 
CIAL y Foro Salteño.— Comisión cargo cóni- 
prador.— Señá práctica.— • ■ • , , "

JUICIO: “Desalojo (falta, de- pago), Rojas 
Felisa Lafrente de c|Barba Donaldo.— Expte. 
N« -2021155”.—

JU.iGADO: Cámara de taz Letrada — Se
cretaría N'-’ 2.—-

'SALTA, Julio 17 dé 1956.— ■ -
JORGE RAUL DECAVI-—

e) . 18 . al 20|7|56’.—

Ciudad 
aí mej 
c|u. de 
cada r aa,z nuev;
de', .dep 
domici 
de

ositarió j 
iádo ‘en 1 

"ésta Ciudad-1 1 i
blicacipñ-.edícto

y Diari-Oficial
Comisión caigo

JUICIOS “Eject 
rio Caro.—:Exa

ción

TA, Julio■ SAL 
ARISTOBULO

en rubacta-pí I 
tas,:

blica, sin baso y
fardos ie .treinta- hoj s 

irciada, medid is 1.60x1.60 nüt. 
s, que sé enct 
idiciál señor( J 
i calle Carlos
donde puede 
por" cinco "ídíis en el Boletín 
Norte.—'Seíá de.práctica. — 
comprador’.t-

: entran en poder, 
rosé Hilai-io Garó, 
Pellegrini N® 598 
revisarse.— Pu

;ivo, Rubio Isi loro c| José Híla
te. N« 20.559|56” .
nstancia en| 1c • C. O. 4® Nomina

13 de. 1956.
CARRAL —■' Martiliero Público- 

é) 16 ,al‘20| 7 ¡56

x 6 telas y 100 chapas lisas de fibrocomento 
de 6 inm.- de 1x2 mts.— las que se encuentran

■ ; en poder del ejecutado, nombrado depositarlo
• judicial, domiciliado en calle Carlos Pellegrini 
N? 346, Oran, donde pueden ver,-los interesados

- En el .acto, el comprador abonará él 20% como 
; señá y- a cuenta del precio. — -Ordena Sr. Juez 
. ’ de Primera Instancia Segunda Nominación en 
‘ v lo C. y '■ C. Exhorto del Señor Juez 'de Pri-

. mera Instancia. Cuarta Nominación en lo 
. Salomón Chein.” Cobro de Pesos”'.— C emisión 
'■de arancel a cargo del comprador.— Edictos

- • por 8 días en Boletín Oficial!y Norte.—
e) 19 al 30| 7 ¡56

N® 14141 — Por: ARISTOBULO CARRAL— 
JUDICIAL — DERECHOS Y” ACCIONES - 
SIN BASE.—

El día viernes 3 de Agosto de 1956, ’ a las 
17 horas, en mi escritorio, Deán Funes N" 960, 
ciudad, venderé en- subasta pública, sin basé 
y al. mejor postor, todos los derechos y accio-. 
nes que tiene el ejecutado señor Carlos -Guira- 
do en la razón social “SAMENLA SOCIEDAD 
MINERA”, contrato social inscripto en la De
legación Autoridad Minera Nacional en Salta, 
protocolo de la propiedad minera N®. 3, folio 
150 —

Publicación edictos ocho días en el BOLE
TIN OFICIAL-y diario Norte.— Seña práctica 
Comisión cargo, comprador.- 
: JUICIO: “Prej:. Vía Ejec.

■ A. O. I. c|Carlos Guirado.-
JUEGÁDO: 1® Instancia en lo C. y C. 

Nominación.—
SALTA, Julio 16 de- 1956.—

e) 17 ál 26|7|56.— \ < ”

Olivetti Arg. S.
Expte. N® 24.416(56.

2®

4097-1- !'N'-’
JUDIOIAL.¿- ;

El ¡ñ'de.jjul

:or: MARTIN LEGUIZAMON—

■ critor» 
de 1® 
en ju

o Alberc 
Instáñci 

.[ció Dívñ 
Ivs;

3 p. a las -17
. 323,, por -,br
. 3® ■ Nominad in en lo C. y C. 
óñ de Condominio María Arroz i ■ ■ .
Augusto Nemesio Peréira,; ven-’ 

xses fijadas,! cien y ochenta ps’T 
uadradb, tres-lotes de terreno,

horas, eñ mi "es- 
’fen del Sr. Juez .

de Pe reiraIvs;
deré ¿oñ. las t 
sos -e,’ ’mefeo .

' ubicadas .en e; ta ciudad,"’ calle Apolinario Sa-

ravia, saje del Milagro y Francisco de 
Gurruchagá), cin las dimens

an en. el. pláio respectivo ins-

entra Pi
ones, límites, etc.

N® 14159 — Por: JOSE • ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL— INMUEBLE— BASÉ $ 2.200.—

El día 8 de Agosto de 1956 á las 17 horas en . 
mi escritorio, Deán -Funes 169, ciudad, rema
taré, qcn la BASE de Dos .Mil Doscientos Pe- . 
sos Moneda Nacional, el inmueble ubicado en 
Islas Malvinas entr.e las de Martín Cornejo e

■ Ibazeta de esta ciudad, el que mide 9 mi', de 
frente por 28 mis. de -fondo e individualizado 
como loto N® 3 de la Manzana N- 192 de; pla-

que se consigiji; 
criptc 
bajo 
por c i 
mismo, ¡ saldo 
cuatr 
ría, 
Escri 
aran;

: en ¡la. ¡i
N? 1882- - ■ - i 
lento, (del

L.. ., .-• • •'
Dirección General de . Inmuebles ¡

- L Eti el acto del remáte veinte 
precio de venta y a cuenta del • 

‘ plazo o’ sea veinti- 
járantía hipoteca-

n dos años de
-lidades¡ cóií
5s y con pos jsíón inmediata, 

i icisco Cábrera

3 mensu
sin ínter. ' . i.
jano Fra

1
.1 |

cargo del comprador.— 
o) 5 ;al 26|7|56.

— i- Comisión de

■ no archivado en Dirección General de Inmue
ble" con el N® 1332 del legajo de planos de la. 
Capital," limitando a’ Norte Avenida. Is'as Mal- 

. vinas, ai Este lote N® 2; al Sur- propiedad de 
Hé.ctor' González y al Geste lote N® 4.—. N- mm 
rlat’ira Catastral: Partida N—16.470—‘Sección 
G—^Manzana 2 parcela 1c.— El comprador en- 
tregará en el acto de remate él veinte . por 
c’c-nio del precio de venia y a cuenta del mis-

. mo.— Ordena Sr. Juez de 1® Instancia 2? No
minación C. y C. en juicio: “Ejecución Hipo
tecaria «-• Cornejo, Juan Antonio ‘ vs. Torres, 

. Deliana”.— "Comisión de arancel a cargo del
' comprador.— Edictos por 15 días: en BOLETIN 

OFICIAL y Norte.—
\ ' e) 19|7 al ’ 8|8|56.—

N" 14128 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL INMUEBLE CIUDAD — BASE 
$ 28.600.— m|n.

El Día Viernes 10 de .Agosto de 1956, a las 17
• horas, en mi escritorio: Deán Funes N® 960, Cin 

dad, venderé en subasta pública y al mejor pos 
tor, con la base de Veintiocho mil seiscientos6
pesos m|nacional, o sean las dos terceras partes 
de ía valuación fiscal, el inmueble de propie
dad dej demandado, con todo lo edificado, cla
vado, plantado y-, adherido al suelo, ubicado ea 
ésta Capital. Títulos: registraos al folio 147, 
asiento 169 del libro 12 de T. C.— Nomenclatu-' 
ra Catastral:. Sección B, Manzana 65, Parcela 
24, Partida N® 5989.— Médidas,-límites y super

ficie enunciados en los títulos pre-citados.—' 
Publicación edictos 15 días Boletín Oficial y 
Diario Norte.— Seña de práctica.— Comisión _ 
cargo comprador.—

"JUÍCIO: “Ejec. ¿Matórras Humberto T. c| Si
món Isaac Levin.—• Expte. Ñ? 19.751¡55 
JUZGADO: 1® Instancia eñ lo C.C.— 4® Nomi
nación.— '

SALTA, Julio 13 de-1956.
' ’ * ■ ' e)16al3¡8¡56

N® 
jüd: 
CIUDAD.

■14068 j —
:otal¡ -

Por: MARTIlf LEGUIZAMON—
chAcritÁ PRÓXIMA A LA

20 de! ji? ño p. a las 1-7
Álbérdi 323, venderé t on la basé cíe dos 

"treinta -y efees pesos con-treinta 
¡s o‘sea las dos terceras partes

El 
tório 
mi; quinlentof 
y di ' '

Álbérdi

s;cen'tav

horas en mi éscri-

de la tasa|ciói.' fiscal, una’’fracción de terreno,
— to;dq lo" j 4 "•• • ’

i cié de ui
, ápróxim idamente, uiiic

no a ,1a Eeñ. f : ;t
demás- datos'
asiento i !del
del remane jjeinte por ;ciéntó "de.i precio ’de '

con 
perf: i 
tros,

lantádo y, edil icado", con-una su- 
a hectárea -90Í 6 mts2. 18 decíme- 

ida sobre - el cami-

, en la. Capit al, cuyos límites y 
figuran en-sus' títulos folio 275, 
Libro 168 .Capital.— En el acto

ní 14151 — Por: "JORGE RAUL DEOAVI —
JUDICIAL .— SÍNBASE —

El día viérnés 27 de Julio des 1956, a las 18 
horas, en Urquiza N- 325,"venderé sin base y 
al mejor postor, los siguientes bienes:, Uña ca-

N° 14127 — POR ARISTOBULO CARRAL 
' Judicial —Madera terciada— Sin Base

• El día martes- 24 de julio de 1956, a las 
horas; en mi escritorio: Deán Funes. N®

17
960

;¡moy-r Comisión de 
,— Ordena" Er

.-...a^y !a c lenta del misi—. .
.arái.cél. a( cargo, del cqmpiador, ______ _

óe -ll® i istáncia. 2® -ÍN jminación“ én. lo. G. 
. ‘juicio i IJEÍCUTIVÓ; SEGUNDO ISMAEL 
,R,EIRA i S. LUIS JÁCG; ' 
jácc^ue r.— ■ •. j 
' ! . ¡ I é ) 29[6 al 20¡7|56.

veni

Jue¡ 
yC.
FEt,: 
DÉ .

N-14C62 -
JUDICIAL —

UET Y EVELIA G:

Por: ARTURO SALVATIERRA— .

É 'día‘jl6 > ,e Agosto "de-1956, en el• escritorio
sito en.‘Deán Funes. 167,¡ Ciudad, remataré en
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-conjunto y con (a BASE: de^$j 3.809.56 moneda 
nacional, equivalente., a;1 las.- dos terceras p'at-:- 
tes'de su. valuación: fiscal,Mas fracciones de^..

■■signadas ‘con?los Ñps. ,1 y 3,-.de la finca. “Él
• Tuseai”, ubicada, en el Departamento San Mar

tín de esta Provincia, qué,se. detallan’ a conti-:' 
.nuación,— Fracción -N» 1: Superficie- 239 hec- 
•tareas, ,6.587 metros cuadrados; . limitando: al. 
Norte, con “Tucumáñcíto”,' de Eulalia Crespe;

- - al-Sud, con la fracción ^4 y 5 de este mismo
inmueble, dé propiedad (fe Cecilia Tejerina de 

...Zambrano y. Éléodora Tejerina de Pintado; Es- 
ve, ' con fracción 2, de Trinidad Primitiva Te
jerina y Oeste,-' “El Algarrobal’!,, de Oalonge y '

, Vnistar.—- La fracción 3, con la misma ubica- . 
c-i&T, tiene riña extensión de 239 hectáreas, 
6 632 metros cuadrados; y limita: Norte, con 
“Trcúmancito”, de Eulalia T. de Crespe; Sud, 

. fracción 5 , del mismo inmueble de propiedad 
.de Eieodora Tejerina de Pintado;, Este, con 

Luna Muerta, de Femando Riera’, y Oeste, con
■ la fracción ’2 de Trinidad Primitiva de Teje- 
riña.—

tí ' • BASE: $. 3.809.56 m|n. ,-
Tituló: Folio. 265, asiento 404 del Libro G. 

de. Oran.—. .Nomenclatura Catastral: Partida 
N1-’ 1319.— En el acto el comprador abonará 
el 30 o'o como seña y'a cuenta del precio.— 
Ordena Sr. Juez de.Primera Instancia Prime- 
Ta' Wóminac’ón ci^-lo C. y C.— Juicio: División 

de Condominio —Finca El Tuscal— Eieodora 
.Tejerina dé Pintado vs.’ Cecilia Tejerina y o-- 
tros.— Comisión de arancel a c'argo dél com- 

'■' prador— Edictos por 30- días . en BOLETIN 
OFICIAL' y Foro Sáíteño.—

, • ARTURÓ’'SALVATIERRA.— 
e)'• 28|6 al 9|8|56.—

N» 14050 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — -FINCA.-EN “LA CALDERA” — 
BASE $ 40 533 33 ,

-EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1956 Á LAS 17
- HiORÁS, en- mi escritorio: Deán Funes 169— 

Ciudad, remataré, con la BASE DE GUAREN
’TA MIL QUINIENTOS' TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA’ Y TRES CENTAVOS 

. MONEDA NACIONAL, o Sean las¿ dos terceras 
partes de la, (valuación fiscal, la finca denomi 
nada “EL DURAZNO”, ubicada snel departa 
mentó de La Caldera, de ésta Provincia.— Li

mita al Norte con los herederos de Campero;
, al Stíd cón propiedad 'de- Silvano Murúa; áí 

Este con propiedad de Liborio ■ Guerra, antes 
!de José María?Murúá y al-Oeste con propié-- . 
dad de Daniel "Linares,— Superficie Un mil 
quinientas treinta y -seis ¡héctareas. Un mil se-

. ‘tértentos' cuarenta y nueve metros cuadrados, se -' 
. gún. plano archivado én Dcción. Grál. de In
muebles bajo Ñ’ 37 del Legajó de planos de.

La Caldera;.— Título registrado al folio 47 asien-
' to 6 del libro 2 de R;I. de La Caldera.— ^o- 

inen.clatura Catastral: Partida 93 —Valor fis-
• cal $ 60.800.-4- La propiedad . reconoce una 

. ' hipoteca a favor del iSr. Ramón Yenefes ¡por la 
■ cantidad de $ 40.000.00.— Gravámenes a fo- 

líos:. .48^279-4-280 asientos 8—9—40 y 11. del 11-
• bro 2 de: R!. L de '¿a Caldera.— Reconoce un 

contrato ■ de' arriendo- ’ de bosque para- explota
ción forestal sobre 20 héctareas, a favor del ■. 

■Sr.,Tomás Fascio Arias, registrado a folió 280 

asiento .12 del libro .2 R. I. La Cajáerá.— El

4 comprador Entregará el veinte, por .cielito del 
precio de venta y a cuenta del misma;—“Ordo 

•na SrT Juez-de primera Instancia Guarti Ñomi’ 
nación C. ¡y O*, eñ juicio:’, “EMBARGÓ>PRE'

: VENT5VO f-, SÍMPIMX — JOSE Al‘FERRA
DAS ■.S.A. C.é.í. VS‘, ARTURO A. QUINTA
NA”.— Comisión de arancel á cargo del com
prador.—'Edictos por 30 días en BOLETIN OEi' 

-cCIAL y Norte.— * ‘ \ ■ ...
’ e) 26:6 al 7¡ 8 |56-

N? 13982 —Por: . JOSE ALBERTO, (CófiNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $-17.333,33

El día 24 de JULIO de 1956 a las 17 HORAS • 
en mi- escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad,! re
mataré, con la BASE DE. DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS-TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE
DA NACIONAL, ,ó sean las dos terceras partes 
de la. avaluación fiscal, en él inmueble -ubicado 
en el Pueblo de Santa Rosa, partido de Sau- 

celito, Departamento dje ,Orán dé está Provin
cia. — Mide 20 mts. de frente por 30 mts. de 
fondo. — Superficie 600 mts2., limitando al Nor
te con fondos del lote 4-; al ’Sud calle Antonia; 
al Este cón el lo,te 5 y parte del 8.; y al Oeste 
con el lote 1' y parte, del lote 2 é individualiza
do como lote 3 de la Manzana M del plano N’ 
356 archivado en Dirección Gral. de Inmuebles. 
Nomenclatura Catastral: Partida 3686. — Valor 
fiscal $ 26.000.—. — Títulos inscripto al folio 
78 asiento . 2 del libro 27 de R. I. de Orán. Se 
hace constar. que. él inmueble a rematarse ss 
encuentra dentro de la zona de seguridad. —

El comprador entregará en el acto de remate, 
el vfemte por ciento del precio de venta' y a 
cuenta del mismo. — ordena Sr. Juez de l1* Tns- . 
tancia 2? Nominación C. C. en juicio: “EXHOR " 
T,O DEL Sr. JUEZ DE 1» Instancia 6* Nomi
nación dé la Ciudad de Rosario en autos: IN- 
CICCO Y ARMANDI ys. SOSA, TOMAS AL
VARO — MEDIDAS PREVIAS. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
3o días-en BOLETIN OFICIAL y “Norte”.

éj 8|6 al 23|7|56.

‘ COÑWC&rORlA W
ACREEDORES ' „

\ - ■ \v
N9 14142 — PRORROGA DE AUDIENCIA.

" El Sr. Juez de 1» Instancia eñ lo Civil y Co
mercial' Dr. Vicerité Solá, ante quien tramita 
el juicio: Convocatoria^ de Acreedores de Hum 

' berto Vicente Miller, notifica á los acreedores 
qué la audiencia que debía realizarse el día 

.2,á' de junio a '9.3Ó horas, ha sido postergada 
para eí 30' deltoorriénte m’es dé'julio á las 9.30 
horas, a fiir de que tenga lugar la junta de 
verificación de créditos.—

SAiuTÁ,' 16 de julio de' 1956;— '

E: GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.- , ; ■ . . . '
-. e) -17val'26|7|56.— «■

N? 14147'— ' Citación.-- ' '• . v
A'don Ernesto, Francisco.Bávio.'r— • ' ' • ••
En autos “Preparación de acción ejééutivá-T-; • 

.-Banco Industrial ‘de la. República.Argentina vs. 
Ernesto FÍ. Bavio.”-“ Eixpte', ,N? 36.714¡5Q del" Juz 
gado Nacional — -se ha. dictado el siguiente de.- 

■'crét’q:' “Salta, 2 -de; Julio de'1956.-— Atentó.-j) :■ 
expuesto y solicitado, previamente cíteselo: al. 
demandado, a éstár a derecho eñ esté juicio;

.-por'edictos que' se publicarán, eñ los ciiaribs“Fo' 
ro Saitéño” y ■Boletín ■ Oficial;' por quince veces 
bajó apercibimiento de que, si veñci’do el térnii

no,de los edictos, nó compareciere el citado, pe . 
le nombrará'1 defensor que lo .represente. (Art.
70,80- y concordantes dél Proc-.. de -la' Capital,, 
supletorio de la Ley .50) .— -Martes 5’ Viernes 
o siguiente- día habiPen caso de. feriado,- para 
ñotificaciones' en- Secretaría.— Carlos Alberto 
López Sanábria”.— Salta,'.Julio. 4 de-1956.—

Santiago López Tamayo — Sécrettario' Juzga 
do Nacional .

e) 18|7 al. 7|8 |56

tíOTIFIGAaON DE-'S$^ÉíCIA

•Ñ» 14153 — NOTIFICACION DE' SENTENCIA: 
Se notifica ai Sr. ’ Francisco Antonio 'Calíuelo, 
por editos- que se publicarán durante . tres días 
en los diarios . Boletín Oficial y Foro 'Saltéñpr 
la sentencia que dice: “Salta, 25 de Noviembre 
de 1955._ Y Vistos — considerando—.Resuelvo:

Ordenar que ésta ejecución ‘se -lleve-.adelante 
hasta que el (s) se haga íntegro pago del capital 
reclamado^ sus intereses y costas,- á--. cuyo, 'efec
to regulase: los honorarios '.del doctor Adolfo 
Arias Linares, por su-actuación eñ éste juicio, 
en la suma de .Seiscientos doce- pesos moneda 

nacional.— ($ 612.— m|n.).— Cópics: y notifí. 
quese.— Repóngase.— Fdo. .Dr. Adolfo D. To
rmo. . ' -"u

SALTA, Julio 16 de 1956 " • • .
* Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario

6) .18 al- 20[.T [56..

N? 14145 — NOTIFICACION DE SENTENCIA .
Por 'el presante se hace , saber a doña Juana 

Zúñiga de García que por ante el Juzgado de 
Primera Instancia y Quinta Nomin'acióñ -en lo 
Civil y Comercial a cargo del doctor Daniel 
Ovejero Solá, en los autos: “Embargo preven

tivo—'• Cabrera, Francisco vs. García,.' Juana 
Zúñiga de”, Expte. 395, se ha dictado ,1a siguien
te sentencia: “Salta, 13 de Julio de 1956.-;Autos. x
y Vistos —Considerando.— Resuelvo: ’!)-• Orde
nar se Jleve adelante esta ejecución seguida con 
tea,doña Juana Zúñiga de García,, basta hacer
se el acreedor don Francisco Cabrera, íntegro

pago del capital reclamado ($ 30.000 m|n.), ' 
sus intereses y costás.— II) cón costas,, a co.yo 
efecto regulo los honorarios del Dj?.. Carlos A. 
Posadas, en-su doble carácter. íle apoderado y 

letrado del .actor, en la suma de cuatro mi! 
•o).f.ioc:ientos setenta. . con 80|100 pesos min, 
(Arts. 1-7, 6? y 29 del Decreto Ley 107—'G)‘.— • 
III) ‘Notifíquése a la ¿ejecutada Juana Zúñiga ; - 

de García mediante pdictoS-que se' publicarán 
durante tees días -.en -el .Boletín Oficial y uno a 
proponer por el actor .(Arte 460 dél. Cód.'.de- - - 
Proc.. C.. y' C.— TV) Regístrese, ñottfícquese, 
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.páguésé el impuesto fiscal correspondiente, re
póngase. Daniel Ovejero" Solá”.
■ SALfTA, juliq 17 de 1956. ’

[ . . Santiago Fiori — Secretario
í ' e) 18 al 20| 7 |56

SECCION COMERCIAL

,, MODIFICACION DE CONTRATO

N? 14140 — ESCRITURA NUMERO CUA
TROCIENTOS VEINTE Y UNO.— M-3D1F-- 
CACÍON — PARCIAL DE CONl’RATO DE 
SOCIEDAD DE" RESPONSABILIDAD LIMI-

En la- ciudad- de Salta, capital de la Frov.n- 
cia del mismo -nombre, República Argentina, a 
los diez días del mes de Julio de m 1 n . ve- 
cientos cincuenta y seis, ante mí, S rgu. Quc- 
vedo Cornejo, Escribano Público Nacional ti
tular del Registro número veinte y cinco y 
testigos que al final se, expresan y; firman, com 
parecen, loé doctores: don Roberto Alfredo 
Ofuz, médico, casado en primeras nupcias con 

doña Ana María Cesarina Martín; don Nata
lio Gruer, médico, casado en primeras nupña-' 
con doña Nidia Blanca Rosa Petrcnai Króege ;. 
y don Hugo Alberto Destefanis, odontó.Sgo, ca 
sado en primeras nupcias con doña María Te
resa Podestá; todos argentinos, domiciliados 
en la ciudad de -Tartagal, jurisdicción del de
partamento de San Martín de esta Provincia

de Salta, accidentalmente aquí, mayores de 
edad, hábiles y de mi conocimiento, doy- fe y 
dicen: Que por contrato celebrado el día siete 
de Abril de mil novecientos cincuenta y cus- 
tro, inscripto en el Registro público de Comjercio 
al folio ciento cinco asiento tres inil ciento uno 
del libro veintiséis de Contratos Sociales, cónsti 
rayeron una Sociedad de Responsabilidad Li- 

1 mitada que gira en lá ciudad de Tartagal ca- 
’ pital del'Departamento-de San Martín de esta 

. Provincia de Salta, República Argentina, ba-

jo la razón social .de “Clínica Tartagal”, So
ciedad de Responsabilidad Limitada, por el tér 
mino de cinco años a'partir del primero Je 

' Abril del citado año, pudiendo ser prorrogado 
mediante conformidad entre los contratantes, 

. ■) con un capital de sesenta mil -pesos moneda 
nacional de curso legal, todo de conformidad 
al referido contrato que en, testimonio tengo 
a la vista, doy fé.— Que de común acfisrdo 
han convenido en modificar parcialmente el 
contrato constitutivo de la Sociedad, modifican

do los artículos: Primero, cuarto, octavo, decí-' 
moprimero, decimosegundb y decimotercero; 
anulando los artículos noveno y décimo, que
dando inexistente el artículo quinto, por cuan
to el capital fue integrado en su totalidad con 
antelación a este acto.— En consecuencia los 
artículos que se modifican quedan redactados 
eh la " siguiente forma:

PRIMERO: Los nombrados constituyen una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada que ten 
drá por objeto (prestar asistencia médica y 

’ odontológica .clínica y quirúrgicas, incluyendo

las especialidades que consideren conveniente
•e !i.’.p'-an+.—r.tono otro- servicio as’éttñc'.'.l 

. . y preventivo que podrá prestar en-sus instala
ciones o a domicilio.— La sociedad podrá, am
pliar el ramo de las actividades o negocios sin 

. limitaciones.—

CUARTO: El capital" social lo constituye la- 
suma de Doscientos diez mil pesos moneda na
cional do .curso legal, dividida - en doscientas 
diez acciones de un mil pesos de igual moneda 
cada uno, que los socios han suscrito e inte
grado en su totalidad por partes iguales, o 
sean setenta cuotas de ún mi; pesos moneda 
nacional cada-uño, lo que representa un ap r- 
te de setenta mil pesos por cada socio.— El 

capital suscrito es integrado totalmente por 
ios socios en un inmueble ubicado en la eiiu 
dad de Tartagal, departamento de San Martín 
de esta Provincia de .Salta, con fíente 'a la 
calle Alberdi número cuatrocientos diez, (ad
quirida. con antelación y pbr instrumental y 
elementos que se detallan en'el inventario con 
friccionado por el Contador Público Nacional 
don Benjamín Kohan y que firmado por los 
socios forma .parte integrante de lá presente.—

o

OCTAVO:. La dirección y administración de 
1-s negocios y ^actividades de da sociedad esta
rá a cargo de los tres socios, quienes actua- 
’án en forma alternada, según convenio que 
practicarán privadamente.— El socio -que de
tente la dirección-tendrá las mismas atribu
ciones que el Gerente en el contrato que se 
modifica y cuyas facultades se dan pór repro-- 
ducidas en este lugar.— Para la extracc'ón de 
fondos depositados en la cuenta corriente de 
la Sociedad, se necesitará la firma conjunta

■ de. dos de los tres socios, una de las 
deberá" ser el que esté en ese momento 
go de la dirección.—

cuales 
a car-

DECIMO PRIMERO: Anualmente enDECIMO PRIMERO: Anualmente en el mes 
de mayo, se practicará un balance e inventa
rlo general, sin perjuicio de poder realizar, o- 
tros parciales o de simple comprobación, cuan''- 
do la juzgue conveniente u oportuno los socios. 
De los balances que se practiquen t»n cada e- 
jercicio anual, se dará riña copia a cada uno 
de los interesados para su consideración y a- 
probación.— De no ser- observado dentro de 
los quince días de recibido, se tendrá por a- 
probado.— Los balances podrán ser efectuados 
por un técnico que designen,- los socios para 
ta, fin.—

DECIMO SEGUNDO: De las utilidades lí
quidas y realizadas que resultaren de los ba
lances, previas, las deducciones legales, se des-, 
tinará un veinte por ciento a los siguientes ■ 
fines: a) Al pago de gratificaciones al perso
nal; b) Para reparación de la propiedad, útil- ■ 
les y demás elementos; c) Fondo de becas pa- 

' ra los profesionales y auxiliares técnicos que 
integran la Clínica; y d) Para el pago de in
demnizaciones por accidentes de trabajo, des- 

p'do de personal y demás disposiciones legales 
afines.— El resto de las utilidades se reparti
rán entre los socios por partés iguales, sopor
tándose las pérdidas en la misma proporción. 
Las reservas acumuladas, y fondos de previ
sión se distribuirán entre los socios en la ex
presada proporción si no fueran utilizadas pa
ra los fines previstos.—

'DECTMiO TERCERO: En caso-de perdida duran
te la vjgér.ci¿ Cr 3"J5 ■" -1
a un cincuenta 
cualquiera dé| los 
ción anticipada' -<

Idi la sociedad y que alanzare 
por ciento del capital social, 

11 socios podra.
■de la Sociedad,

ixigir la liquida - • 
, la. que se efec-

cada que
del Acto

; aidador contri tado a tal efec- 
! ausulas y términos expresados, 
i :dan por terminado este acto.
: informidad y aceptación, leída 
¡ fué, firman ¡ pú ante mi y los 

don Roberto
áte, may >res, vecinos, ¡hábiles y de

tuárá por" uní lie 
to.— Bajo la's c

I ; >-los coiitratátítes 
En prueba de c 
y ratifú 
testigo: 
cano E:

Arias y don Ni-
mi

teño 'nuntól d 
líos nc tárjales, c 
cada uno -núm< 
novent 
el presente' qui: 
a la que con el 
lio mili cuatrjoci) 
colo .-]• Para le 
testigos :y la d

y *

y cinc

Redar tada en tres se-
: b tres pesos j.cj ncuentia-centavos 
i ros diez y se:

quince mil 
ice mil ochent 
número anteri 
¡ritos ochenta y siete delproto- 
.firma de ¡les comjferecieñtes, 
» suscrito Escribano, se agrega 

s mil doscientos , . 
iclienta y uno y 
a y dos.— Sigue, 
or termina "a. fe- .

el presente'sal 
ce mil ochent: 
HUSO DEST1 
R. Arias 
QUEVEDO Icol 

- • CUERDA,e con 
ante mí, doy fe .-• 
te primer . testan:

f que firmo,y sello número quin 
y .tres.—' NATALIO - GRUER.— 
PAÑIS.— R..'

Tg||>: N.' Báez
;NEíJO.—

su escritura

A.-CRUZ.— Tgo:¡
Ante mí, SERGIO 

Hay un sello.— CON 
matriz que -pasó 

— Para la- Sociedad expido es
como . que .firmo y sello en el

lugar y fechando su otorgamiento.—
*' SERGIO i QUE VEDO CORNEJO — (-Es
Públi ¡o;

- Escribano

e) 17' ál 23j 7 ¡56

•te:

14163 —• I :
SOCIED'j
RESPÓN

En

tos

KENCL& tó’ CUOTAS 
' .i

S'OCIiAL

N°
NOVENTA Vil

ESCRITURA NÚMERO CIENTO

OCHO.— TRANSFORMACION 
p COLECTIVA EN SOCIEDAD 
sabTlidad! limitada!— .-

la Ciud ,d de Salta,-¡ República Argentina,
a l'ols diecioc-1 .o días de Jul

y" seis, ante 
llar del Registro número d'ecte-cíio • 
e al final se 
.ores don. Sry

cincué 
itíano 

y testigos 
urca! los 
idei .tídail

o de mil novecien- 
mí, Raúl H. .Pulo,

tit
‘l’
se
nú ñero un .millóp seiscientos noven

ta y huéve : 
idida jpo;

ChoT¡ig
mil; ¡CUc

expresarán, compa- 
Hong, cédula' de .

os cuarenta y ocho, 
la Capital Federal;exp

doi;
tre:
da por lá¡ ¡y

tunero

lil euatrociént
la policía de

fong, cédula dé identidad
irocientos cuarenta y seis, expedí 
icía de.Jujuy;

dula • de* ide ntidad numere•. • ‘f - i •
expedida por la policía da Ju-

don Ling Snam, ce- 
cuatro • mil cuatro-

ciehtios. cuat ri
>".y ; don , Ti i Show Tham, 
nú néro ' Un, 
ih-¡ mllijicii

cédula de identidad 
, millón, novecientos cincuenta y o- 
íe ato doce, exp ídida por la policía 

la Capit ,1 Federal y-di:
imero dos jnillones seiscientos se

senta y cin< o mil treinta 
policía di

de > . r
-identidad n 

in Li Hen, cedria de

nueve, expedida por
la 1-—— _
pa recientes' 
yo 'es de e 
quienes; Ide 

iritura d 
j . de |mf 

torteada! pt r

es
■ br

la Capital (Federal; todos los com 
ie nacmnalidad china, solteros,.nía 
lad, de este' vecindario,, .hábiles, a 
conocer doy¡ fé; y dicen: Que por- 
□rgada con-'fecha diez de Diciem- 
novecientos
el- suscrito

úncuenta y dos, au- 
escribano e inscripta
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en el Registro Público de,- Comercio, al fojie 
.trescientossesenta; y 'cuatro.* asiento ' número 
dos mil setecientos, noventa; y, uno del libro 
veinticinco de''Contratos Sociales, constituyeron 

por el término de diez años, ,a -contar desde ei 
primero, de enero de mil novecientos cincuen
ta y. tres, uña Sociedad Colectiva para comer

ciar en el ramo de restorante y bar que gira en 
esta plaza bajo el rubro de- “Suy Hong y Compá 
ñía”.— La sociedad se constituyó con un capi
tal de sesenta y seis mil cuatrocientos cuaren

ta pesos con cincuenta y cinco centavos mone
da nacional,' qué los socios aportaron por par
tes iguales en mercaderías, muebles y útiles. —

Que según ej balance practicado al treinta y 
uno de mayo próximo pasado .firmado por ei " 
Contador . Público don Luis F. Alsina Garr- 
do, deifique se agrega una copia a esta escritu
ra, el capital .social asciende actualmente a 
la suma de cien mil pesos moneda nacional, 

que de acuerdo a sus respectivas cuentas, 'co
rresponde' a los socios por partes iguales, no 
existiendo pasivo.— Que habiendo decidido los 
otorgantes transformar la Sociedad existente 
en otra de responsabilidad limitada, resuelven 
de común acuerdo dejar sin efecto el contra- ■ 

to social referido y; en su reemplazo formali
zar por la Presénte el siguiente: PRIMERA: 
Don Suy Hong, don Chong Yong, don Ling 
Sham,don Tin ShoW Tham y don Li Hen, coks 
'tituyeñ én‘la fecha una sociedad comercial de 
responsabilidad limitada con sujeción a la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuarenta 

y cinco, que tendrá por objeto, como hasta 
ahora, la explotación dei comercio en el ramo 
de restorante y bar, sirviendo de base para las 
operaciones sociales el negocio de propiedad co

mún instalado en la calle Alberdi número cien
to ochenta y siete, de esta Ciudad, denomina
do “Los Dos Chinos”, que incorporan a la So
ciedad con el activo líquido que arroja el su
sodicho balance.—

SEGUNDA: La Sociedad continuará e; giro de 
la entidad transformada, bajo la razón social 
de “Suy Hong y Compañía”, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domicilio legal eíi 
esta Ciudad de Salta.—

TERCERA: El . plazo de duración de la Socie
dad será de diez años a contar de la fecha' de 
esta escritura, pero- podrá disolverse antes por 
resolución unánime de los socios.

CUARTA: El capital social suscripto e integra
do es de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIÚ- 

t NAL dividido en cien cuotas de un mil pesos 
cada una, que se distribuye entre los socios-por 
partes iguales o sean veinte cuotas equivalen-

tes a veinte mil pesos moneda legal para ca
da uno de los socios señores vSuy Hong, Chong 
Yong, Ling Sham, Tin Show Tham y Li Hen. 
El capital lo constituye el activo líquido de la 
Sociedad Colectiva. “Súy Hong y Compañía”,( 
según el referido balance.—•

QUINTA:. La dirección y administración de la 
Sociedad estará a .cargo de los socios señores 
Ling Stíam y Li Hen, domiciliados en la calle 
Alberdi número ciento ochenta y siete de esta 

Ciuddd, quiénes quedan desde; .ahora--designa
dos gerentes.— Los1 Socios "gerentes actuarán 
indistintamente y tendrán en forma^indistinta- 
el-uso de la firma social y la representación 
de.,1a sociedad ' con ,.la única -limitación de no 

comprometerla en prestaciones a tituló gratuito . 
□ en fianzas a favor de terceros.— Los Geren
tes realizarán Tos actos dí¡ administración con 
amplias atribuciones, pudiendo: nombrar apo
derados genérales'o especiales y revocarlos mai 

datos; resolver, autorizar y Ihvar á cabo todos 
los actos y contratos .que .constituyen, los fines 
sociales y por lo tanto hacer ibs pagos ordina
rios y extraordinarios de la administración, co 

brar o pagar créditos activos o pasivos; nom
brar y despedir el personal, fijarles sueldos; es
tar en juicio; adquirir por cualquier título el 
dominio de bienes muebles e inmuebles; títulos, 
acciones y derechos, venderlos o. transferirlos, 
permutarlos o gravarlos con hipotecas, prendas 

o cualquier otro derecho real" tomar dinero 
prestado de los Bancos Oficiales o particulares 
y de sus sucursales, so'ciedad o persona, firmar, 
girar, aceptar, endosar, descontar y avalar le
tras, pagarés, g>ros, cheques, vales y demás pa
peles de comercio; hacer r^r dal crédito en 

cuenta corriente o en descubierto; dar y tomar 
en arrendamiento bienes inmuebles; verificar 
consignaciones y depósitos ‘de efectos o. de di
nero; firmar y presentar denuncias de bienes 
así como inventarios y estados comerciales; a- 
ceptar hipotecas y cancelarlas; otorgar1 y firma,’ 
los instrumentos públicos o privados que fue
ren necesarios y realizar cuantos más actos y 
gestiones se requieran, entendiéndose que estas 
facultades son simplemente enunciativas y no 
limitativas pi’diéndo por lo tanto los socios Ge
rentes realizar cualquier operación o negocio que 
considere conveniente para la sociedad.—

-SEXTA: Anualmente, en el mes de Diciembre' 
se practicará un inventario y balance general ''ano!— Raspado: Suy Hóng- y "Compañía— L-da-.
con determinación de las ganancias y pérdidas 
De las utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio se destinará un cinco por ciento para 
formar .ei fondo de reserva legal, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo de reserva al
cance al diez por ciento del capital, social. — 
El saldo de las utilidades se distribuirá entro Ibs 
socios en proporción a sus respectivas cuotas 
de capital y las pérdidas, serán soportadas en la 
misma proporción.—

SEPTIMA: Los socios no podrán transferir sus 
' cuotas a terceros extraños sin el consentimien
to, de ,lo,s demás socios, teniendo éstos derecho 
preferente para adquirirlas en igualdad de con
diciones.— ■

OCTAVA: Los socios se reunirán en Junta por 
lo menos mía vez al año.— Para la aprobación 
de balances y toda otra resolución de la Junta 
de Socios se requerirá mayoría de votos que re 
presenten mayoría de capital.—
NOVENA: En caso de fallecimiento de alguno 
de los socios, los sobrevivientes tendrán opción: 
a) Para adquirir las cuotas del socio fallecido 
por el importe que resulte del .último balance 
.practicado; b) Para aceptar el ingreso a la So
ciedad de los herederos ..del socio fallecido, con 
representación unífícacía; c) Para disolver la So 
ciedad.— ' ■ ' •>

■DE&IM&: -,En cualquier- caso, en que se llegare 
a la-<dísolución‘ldeqá Sociedad, los socios proce
derán á su .liquidación éñ’ líe forma yjnodo. que 
dílos determinen.— ' ’•....

DECIMA /PRIMERA:. Toda divergencia "que se 
suscitare entre, los. socios con respecto a la in- 
terpr&tació.n dev este' contrátalo, será resuelta 
sin forma dé juicio por árbitros arbitradores 
amigl’.bl: s componedores, nombrados uno por ca 
da^parte o por mi árbitro único si hubiese acuor 
do unánime en su designación, cuyos fallos se
rán inapelables.— . '

.DECIMA SEGUNDA: En todo lo no’ previsto 
en esté contrato la Sociedad se regirá por las 
■disposiciones de la Ley once mil seiscientos cua 
renta y cinco y las concordantes del Código de 
Comercio.— Bajo ias anteriores condiciones las 
partes dan por. celebrado el presente contrato 
y se obligan a'su fiel cumplimiento con arre
glo a derecho.— El escribano autorizante de

ja constancia que se han efectuado las publi
caciones- haciendo saber la transformación efec 
tuada, en el Boletín Oficial y .diario El Intran
sigente y hace constar también, que se dió cum 
p’imiento .a lo dispuesto por el artículo veinti
dós de la Ley catorce mil doscientos treinta y 
seis, según lo acredita la comunicación del Bis 

tituto Nacional de Previsión Social número dos- 
, cientos veintinueve] veinte.— Leída y ratifica
da «firman los comparecientes con Jos testigos 
don Roberto Heredia y don Luis "A. Zavaleta, 
vecinos; hábiles y de mi conocimiento, por an

te mí, de que doy fé.— Redactada en cuatro se
llos notariales números dieciocho mil ochocien
tos cuatro, dieciocho mil ochocientos cinco, die
cinueve mil ciento setenta y uno . y . diecinueve 
mil ciento setenta y dos.— Sigue a la éscritu- 
ra de hipoteca, que con el número anterior al 

dé "la presénte termina -al-folió novecientos-vein 
tiséis 'de éste protocblo a mi cárgo del corriente

Entre líneas: no existiendo pasivo.— Todo va

le.— SUY HONG.— CHONG YONG.— LING 
SHAM.— TIN SHOW THAM.— LI HEN. - 
Tgo: Roberto Heredia?— Tgb: Danie' Zavale- 
ta.— Ante mí: RAUL PULO.—

e) 20 al 26] 7 |56

DESIGNACION DE GERENTE

.N? 14155 — A los efectos legales correspon
dientes se hace saber por el término de cinco 
días que, por escritura otorgada ante el sus
crito escribano, con fecha 12 de julio corriente, 
Briones y Compañía, Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, ha aceptado la /enuncia pre
sentada por el gerente den Alberto Briones, y 
ha designado gerente, eñ su reemplazo, al Sr. 
Francisco Fernández Molina.— Salta, Julio 17 
de 1956.—
ARTURO PEÑALVA, Escribano.—

' e) 19 .a’ 25|7]56.—

VENTA DE NEGOCIOS:
■ i . — .— ______
N9 14168 —'De conformidad a lo dispuesto por 
el Art. 2? de Ja Ley N9 11;867-se-hace' saber’que



r-A'

&ÓÜ-..Í1M OPÍCIÁL SALTA,'áó BE■ jüLIO.BEdSCG ‘ PACI. 2183 :

doña Lola C. dé Sagripanti vende y t.anr.fieru 
a doña Alfonsina Flores de Soto^su. nejocio de

nominado. “Sombrería Sagripanti”, ubicado en 
■calle Urquiza-N? 738|740 de ésta ciúdad.— Pa

ra oposiciones en el domicilio mencionado, que 
es el de lá vendedera y compradora. .

ion. derecho al'votó —Transcurrida una hora 
después de 1¿ f’jada en la citación, sin obten.” 

quorum, la Asamblea'sesionará con el número 

ele socios presentes.”

Presidende:

crctario G-i eral-
ne; ai . de i Ti
Vocal 39'.—

;e— Vice Pr,esid nte 2? r-

Tc'críro - Oom.'sario Ge

Sub ¡C■o imisarió de Tiro

jos ini sabros que inte-

e) 20 al 26| 7 |58 N9 14151 — AERO CLUB VESPUCIO—.CON
V3CATORIA. A ASAMBLEA.—

■ N» 1'1163 — CENTRO BOLIVIANO DE S. M.

' El Centro Boliviano de S.M. cita a Asam
blea General para el día 29 del mes en curso a 
horas 10', donde se tratará la siguiente.

Hab'cndo dado cumplimiento a su cometido, 
ia C>. n :;ión Reorganizadora del Aero. Club Ves 
pucii, conforme ron lo estipulado en sus estar 
L’.tos en v.-gencla, convoca a. Asamblea Extra

ordinaria a sus socios para <el día 21 de Julio 
de 1956, a las 19 horas, en el salón del Club 
Social Y.P.F. en el Campamento Vespucio.— ’

En la misma se considerará la siguiente or
den del día: •■

5) Ncmhramieito de
¡aráiílla ( omisión Revisora descuentas.

: ii ' i ' . •
,as Asambleas Or- ’ 

.componen de to

rtores y vitalicios

• gr

■Art,
•dinari

• .19) de. le 
las ■ y Ext

GOS 1)S. SÓ

que í

Asan

:*s
at’éñ > kl

bfeásí se

por ciento’¡de' 
intuí1
rum,

lá. En es
se decís

ORDENDEN DEL DIA:

I?) Lectura y aprobación dér Acta anterior.

2?)

1) Memoria y Balance' de la entidad.

Labor cumplida por la Comisión Reorga
nizadora.

después

.¿Estatutos: j“I
* ' __'íá

aordinarias ¡se

activos,, prqte
lía.con la Tesorería Social? Las

¡alebrarán con un mínimo del 20

los socios en| condiciones de cons- 
Io dé que no se llegase a ese quo 

ará abierta1 la Asamblea inedia

de lá fijada p ira la citación, con ,. 
socios qué: Hubieren concurrido.

hora
él número d

■ ‘ ■! 11 j

Carlos Choque —• Presidente

Fructuoso Díaz — Secretario
Memoria y Balance. *

3?) Elección parcial de la Comisión Directiva.

3) Llamado a elecciones generales; de Comi
sión Directiva.— s) 16'al lüj-7456

Víctor Deheza- S. — Presidente

Mario Lozaino- C. — ¡Secretario.

CARLOS SI0GRIST, Presidente.— 
HUMBERTO MORENO, Secretario.— 

e) 18 al 20|7{56.—

RAUL

e) 20¡ 7 |56

N? 14164 — Unión Sirio-LíbaBlJsa de Salta 
SALTA, Julio de 1956

CONVGCATORIA A ASAMBLEÁ GENERAL 
ORDINARIA '

N9 14144 — SOCIEDAD AYUDA MUTUA DE ' 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LOS FERRO
CARRILES DEL ESTADO DE GRAL. GÜE- ■ 
MES

CLUB ATLETICO UNION GE-
NsfclAL.Gü:3MES — ROSARIO.DE LA FRON 
TÉRA J(S) LTA) — ASAMBLEA. GENERAL

N•9 ’ 14101 i-

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

OÁT.ORTA.7 ■ 1 ■ .

¡uimpíimlento dejhs disposiciones esta- 

E±'IHÁQR1 

tutárias sé

BINARIA DÉ

cita a los señores socios a ia asam-

SOCIOS CONV3-

En cumplimiento de lo que establece el Art. 
93 de los Estatutos, la Comisión Directiva d‘s- 
püso convocar a los- asociados; a Asamblea Ge
neral ‘ Ordinaria para el día 29 del corriente, a 
horas' 14, con el objeto de considerar el s'gúien 
te.

Cita a los señores Socios a la Asamb.ea ge
neral que se realizará el día Domingo 29 de 
Julio dé 1956 a las 9 horas en su sede Social 
Ayuda Mutua, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA;

eá géneiiti
li i ¿le Í95t

in.
sj-óntei 
siguí en

a ■■

1 que se reáli zará el día 22 ge Ju- 
, a las 10- libias, en su sede social, 
víartín esq. ;:S|lba, en Rosario de ,1a 

Prov, de Salt
;e p-den' del día.-

9 : Coñsic

: Gener
’1

: ‘ aój el

i), a fin de tratar ©I

ORDEN DEL DIA: 1*)
Lectura del acta anterior.

29) Cónsideración de la Memoria, Inventario, 
Balance 
Pérdidas 
záción.

Consideración de Memoria y Balance Ge
neral correspondiente al ejercicio cerra- 

do el día 30 de junio del95S.

oración" de , Ii Memoria y Balance 

■i? correspondiente al Ejercicio cerra 
día 30 de Jui lío de 1956.- -. " •

. 39)

General. Cuenta de Gananc1'as y 
é informe del Organo^de Fiscal'.- _

para la renovación parcial dsElección
Comisión Directiva, en reemplazo de los 
siguientes señores: Vice-Presidente 19 D. 
Jarobo Dagum— Pro-Secretario D. Alfre-

do- Daud— Tesorero D. Garbis Papazián— 
Vocales titulares:' Dr. Guadi Dagum— Dr. 
Luis Chagra— D._ Mariano Abdenur —D. 
Víctor Amado y D. David Húbaide — Vo
cales Suplentes: Sres.: Mánzur Chiban y 
Abraham M. Yazlle.

49) Elección .-del Organo de Fiscalización en 
reemplazo de. los Titulares: ¿res.- Romanof 
Baúab, Néstor Hugo Gana y Tomás Nallar. 
Suplentes: Sres. Eduardo Batule y 
A. Pérez.

Isaac M. Yudi — Presidente
Angel Yssa — Secretario

' Art. 069 d3 les Estatutos.— “El quorum 
Asambleas será lá mitad más uno de los

Hugo

de las 
socios

2“) Asuntos varios. '
Juan S. Herrera — Secretario' 
Ramón T. Paz —Presidente

ts
e) 18 al 27| 7 |56

c ■ Dírec

c'.c lá

I - ■ 1.
5n do los miembros de la Comisión 

iva por .el, período de 1 a£¿> a partir 
fecha de reuLióh.

N? 14134 — TIRO FEDERAL DE SALTA - f 
Asamblea General Ordinaria ' I

El Tiro, Federal de ,Salta convoca a sus aso

ciados a la Asamblea General Ordinaria a ce- í 
lebrarse el día 26 dél corriente mes y alio a 
horas 21, en el salón de actos del Foto Club, .1 

Salta, sito Pasaje Castro 213, para tratar-la 
siguiente;:' ’ ,

ORDEN DEL DIA: •

1)

2)
3)

. 4)

¡üéi'dá a los’ r.
los estatutos de' la institución, esta

■’ea se. celebrará en el lugar, día y

3res. socios que confor-w ' I 1J,?* (Se r 
( nje
j ■ i • L
, p
• hora; fijadas, sieripre que se encuéntren

- pres
P i ' r -- ■ , ■ . -

fen ¡ u defecto, transcurrida una hora des-
pues
i I,' 
¡cele
’ ráli
.os

Lé'ctura y consideración del acta anterior R'-Ql

nte lá mitad■ ■ •.. 1 1 más uno de los socios,

sin "conseguir quorum sede la fijada-
pra-rá asamblea y sus .decisiones serán •. 
las cualquiérs 

socios presentas^
que sea el número • de

T. LAZARTE,. Presidente.- JUAN

'Lectura de la Memoria por el ejercicio 1955 I 'BOERC 
Informe de Tesorería ■ . j ; |

Renovación Parcial de la J. D. en Its cargos ( ’
r

Secretario.

e) 6 al 20|7¡56.—,

ROSARIO.DE


AVISOS

• A LOS SüSCBIPTOBES . ' ■ 7 ^ ' 
—-A—4

- ' fi* ' - ■■Se recuerda que-las. suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL,deberán ser renovadas end- 
mes de su vencimiento " " ■' ; , J

! ■ ' ; . ■ A LOS AVISADORES ‘ A \

La primera publicaciónde" los irises, c&toe - 

ser' controlada por los - Interesados a fin d* 

>salvar en .tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido. -

- A LAS MüNICIPALIDAI>f39
iiwtfca—_

De acuerdo- al decreto' N« 3645 de. U|7|44 c* 
obligatoria la publicación en este Sotctih da 
los .balances- trimestrales, los que cazarán de- 
la bonificación 'establecida' por el JCecrelo N* 
11.1*3 de 16 de Abril de 1948.—

 EL DIRECTOR

' ■ -s ■ V..- '
■W I »-»---'♦»! ---

Talleres Gráficos 

CÁRCEL PENITENCIARIA 

SALTA

19 88
,í»


